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2176 

Ley de fD de mayo do 1879, sobre Presu¿ni~sto general de Rentas y Gastos para 

el ano económico do 1879 á 1880. 

(En este Presupuesto es imposible la justificación de dos columnas.) 

GUZM.AN BLANCO, ILUSTRE AliERICANO, PA.CIFICA.D01{ Y REGENERADOR DE 

VEN:SZUELA y P:U\IUDENTE l'ROVI::!IONAL DE LA REPÚDLICA, decreto: 

SEOCION PRIMERA. 

PRESUPUESTO DE RENTAS. 

A.rt. 1. • So presupone como mínimum de la Renta probable que ingresará. 

el Tesoro Nacional, desde 1 • de julio de 1879 hasta 30 de junio de 1880, _la can

tidad de veinte y cinco millones de bolívares (B 25.000.000). 

§ l.º 

RENTA ADUANERA. 
B 

Dorechos do importación ....................... l!J.500.000, 
" sobre sal marina...................... !J00.000, 

Producto de papel sellado..... . ....... . ......... 100.000, 
?tfultas . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000, 
Derechos de almacenaje........................ 10.000, 

Al frente .........•......................... 

ll 

20.560.000, 

20.560.000, 
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B B B 
Del frente ................................... 20.560.000, 

§ 2.º 

RENTA DE FOMENTO. 

[mpuesto de tránsito.. . . . . . . . . . . . . . . . 4.022.:100, . 

Para la Instrucción pri
maria. 

Producto de esGampillas de 
escuelas .... . ....•........ 375.000, 

Redención de cemos.. . . . . 15.000, 
Iml!uesto sobre herencias y 

donac1ooes . . . . . . . . . . . . . . . 2.500, 

§ 3.º 

TERRITORIOS FBDERALES. 

392.500, 4.415.000, 

B 

Producto de fosfato del territorio Colón ...... .. . . i5.000, 25.000.000, 

SECCION SEGUNDA. 

PRESUPUESTO D• GASTOS. 

Art. 2. 0 Para atender á los ¡astos públicos que deben hacerse en el afio eco
nómico de l. 0 d~ julio de 1879 a 30 de junio de 1880, en los siete Departamentoi 
en que se ha dividido este Presupuesto, se fija la cantidad de veinte y oinco n¡illo 
Íles de bolívares (B 25.000.000). 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES. 

CAPITULO I. 

PODER LEGISLA.TIVO. 

L-Oámam del Senado. 

Para viático de ida y vuelta de cuarenfa Senadores, así : 
B B B B B 

Dos del E. Apure 
á B 1.677,tO uno. 3.354,80 
Dos del de Barce-

lona á B 1.389,80 
id.............. 2.779,60 
Dos del de Bar-

quisimeto á. B. 
l.589,50 id. . . . . . 3.179, 
Dos del de Bolí-

var á B 51,!I0 id. 103,80 

A la vuelta.... 9.417,20 
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1 

B B n B 1 B 
De la vuelta . . • 9.417,20 1 

Dos del de Cara- 1 

bobo, á B 706, 90 1 
id .......•...... 1.413,8ú 1 
Dos del de Ooje- 1 

des, á B 1.134,20 
1 

id .............. 2.208,40 1 

Dos del de Cuma- 1 

ná, á B 1.821,20 ' 
id .............. 3.642,40 i Dos del de Fal-
con, á B 2.232,50 1 

id .... .... 4.465, ' 
Dos del de Guz-

mán Blanco, á : 
B 327,50id .•.... 655, 1 

Dos del de Guz-
1 

man, áB 3.159,10 
id ............... 6.318,20 
Dos del de Guá- 1 

11 rico, á B 1.166, 10 1 

~d ...•..•........ f332,20 1 

Dos del de Gua- 1 i 
¡yana, á B 2.296,4.0 1 

1 
td ·•••········ .. 4.592,80 
Dos del de Matu- 1 

rín, á B 2.228,50 
id·············· 4.4lí7, 
Dos del de N ue- 1 

va Esparta, á ' 
B 2.228,50 id ...• 4.457, 
Dos del de Portu-

~.ues1\, á B 1.889 
1 td .........•..•. 3.778, 

Dos del de Táchi-
ra, á B 4.109,60 
id .............. 8.219,20 
Dos del de Yara-

cuy, á B l.313,90 
id .............. . 2.627,80 
Dos del de Truji-

llo, á B 2.451,80 
id ........•...... 4.903,60 
Dos del de Zamo-

ra, á B 2.228,50íd. 4.457, 
Dos del de Zu-

lía, á B 3.993,70 
id ....... ........ 7.987,40 75.992, 

---
Para díota."8 do 

los mismos cua-
renta f:enadores 
en noventa días 
de sesiones, á cua.- l renta bolívares día-
rios cada uno .... 144.000, 

1 
---

Al fronte ...... 144.000, 75.992, 
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. 

1 

B B 1 13 B B 
Del fronte ..... 144.000, 75.992, i 
Para dietas de 

~os 1ue couci~rran 
:t as ses10nes 
preparatorias, á 
veinte bolívares 
diarios cada uno. 5.000, 149.000, 

----
Secnlarfrt. 

El Secretario á 
B 1.000 mensua-
les durante las 
sesiones, y en el 
receso á B 500 al ( 

mes ............. 7.500, 
El sub-secreta-

rio durante las , 

sesiones, á B GOO 
mensuales ........ 1.800, 

El Oficial ma-
yor durante lns 
sesiones, :t B 500 

1 

mensuales .... 1.500, 
Un Jefe de scc-

ción durante las 
sesiones, ít B 400 
mensuales ....... 1.200, 

Cuatro Oficia-
les durante lns 
sesiones, á B 320 
mensuales cacla 
uno ............. :J.B40, 

El Archivero, í1 
B 240 mensuales 

1 en tres mesoe .... 720, 
El portero con ! obligación do cui-

dar el lugar de las 
sesiones y asistir 1 

á la Casa de Go- 1 

bierno dnrnuto el 1 
1 

receso do la Cá-
mara, á B 240 
mensuales ......•. 2.880. 

El sirviente con 1 
las mismas obli- . 
¡gaciones tº el ¡ 
portero, á lGO 

1.920, mensuales ....... 
Para gastos de 1 

lcscri torio • u tres 
1n1cses ........... ~00, 21.760, 

--------
A la vuelta .... 246. 75.2, 

31-T0M0 VIII. 
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B B B B B 
De la vuelta ... 246.752, 

Taqulgrafo. 

Sueldo de un 
taquígrafo en tres 
meses, á B 600 
mensuales ..•..••• 

Parn dos escri-
1.800, 

hiantes, á B 300 
id. id .........•. . 1.800, 

Para gastos de 
!escritorio, á. B 80 
id. id ... • •...... 240, 

Para impresión 
del "Diario de Do-
bates" do amb&l! 
Cámaras, en ná.-
mero de mil ejem-
plaros, á B HO 
lliarioa .•.•...... 12,600, 

Para impresión 
Id.e los proyoctoe 
en discusión ..... 500, 16.940, 263.692, 

-------
2-0ámara de Diputados. 

Para viático do ida y vuelta de sesen-
ta Ú siete Diputados, así: 

no del Estado 
Apure ......... 

Cuatro del de 
1.677,40 

Barcelona, á. B 
1.38~.80, uno .... 6.559,20 

Sois del de 
Barquisimoto, á 
B 1.589.50, id ... 9.537, 

Cinco del de 
lBolivar, á B 51. 90, 
¡id .........•.... 259,50 
Cinco del do Cara-
bobo, á :B 706.90, 
lid .... ... .. ... 

Tres del de Co-
3.534,50 

jedes, á B l.13UO, 
id .............. 

T res del de Cu-
iU02,,60 

maná, á B 1.821.20, 
id ............... 5.463,60 

Cuatro del de 
Falcón, á B 
2.232.50, id ...... 

Cuatro del dE 
8.,930, 

Guzmán Blanco, 
á B 327,50 id .... 1.310, 

-----------
-Al fronte .. . . . 39.673,80 ...... .... :i63.692, 
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Del frente ..... 

Tres del de Guz-
mán, áB3.159.lt, 
id . .. .. . •........ 
Ocho dol de Guá-
rico, á B 1.166,10, 
id ............... 

Uno del de Gua· 
yana ............ 
Dos del de Matu-

rin, á B .2.228,50, 
id ............... 
Uno del de Nue-

va Esparta ...... 
Tres del de Por-

tuguesa, áBl.889, 
id ........ ... 
Tres del de Táchi-
ra, á B 4.109. 60, 
id ............... 

Cuatro del de 
Trujillo, á B 
2.4'51.80, id ...... 
Tres del de Y ara-
cuy, á B 1.313,go, 
id ............... 
Dos del de Zamo-

ra., á. B 2.228.50, 
id .............. 
Dos del de Zulia, 
áB3.993,70, id .. 

Para diotaa de 
sesenta. y nueTe 
Diputados en no
venta días de se
siones, á cuarenta 
bolíTares diarios 

243 

B B 
0 ...... . ... 39.673,8 

9.4:71,30 

9.328,80 

2.296,40 

4:. 4'57, 

2.228,50 

5.116"/, 

12.3.28,80 

0.807,!0 

3.90,70 

4.4:57, 

7.987,40 111.650,00 

cada uno ........ 2i8.i00, 
Para dietas de 

los que concurran 
á laa sesiones pre· 
paratorias, á vein
te bolívares dia-
rios cada uno.... 15.000, 263.400, 

Sdcretaría. 

El Secretario á 
B 1.000, mensua
les durante las 
sesiones, y en el 
receso B 500, por 

B 
263.692, 

l
mes. . . . . . . . . . . . 7.500, 

Y A la vuelta· ... -;¡;-o;,- 375.050,90 - 26~.,2, 

B B 
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B B B B B 
De la vuelta ... -7.500, 375.050,!J0 263.6()2, 

El Snbsecreta-
rio durante las se-
aiones, á B 600 
mensuales ........ 1.800, 

El Oficial ma-
yor durante las 
sesiones á B 500 
mensualos ....... 1.500. 

Un Jefe de Sec-
ción á B 400 roen-
suales durante las 
sesiones ......... 1.200, 

Cuatro Oficia-
les durante las 
sesiones á B 320 
mensuales cada 
uno ............. 3.840, 

Un archivero á 
B 240 durante las 
sesiones ....•.... 720, 

Un Portero con 
la obligación de 
cuidar el local de 
las sesiones y de 
asistir á la Casa 
de Gobierno áB 
240 mensuales ... 2.880, 

Un sirviente con 
las mismas obli-
gaciones 4.ae el 
portero i 160 
mensuales ...... l. ()20, 

Para gastos de 
escritorio cu tres -
meses ........... 400, 21. 7G0, 

----
1 

Taquígraf ~. 

Sueldo de uu 
taquígrafo en tres 
meses á. B 600 
mensuales ....... 

Sueldos de dos 
1.800, 

escribientes en 
tres meses á. B 300 
mensuales cada 
uno ...... . . .... 1.800, 

Para gastos de 
escritorio en tres 

----------
/ 

-- Al frente •. ... 3.600, 396.810,90 263.692, 
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B B B 
Del frente ..... 3.G00, 39G.810,!J0 263.692, 

meses á n ·so men-
ISuales ........... 240, 

Para impresión 
de los proyectos 
cu disensión ..... 500, 4.340, 401.150,90 

-------------
UAPITULO II. 

EJECUTIVO NACIONAL. 

Sueldos del Presidente de la Unión ... . 
Gastos de representación ....... _ ..... . 

CAPITULO III. 

CONSEJO DE ADlIINISTR.tl.ClÓN. 

Catorce Consejeros {i B 14.400 cada 
uno ............................. . .. . 

CAPI1'ULO IV. 

)IINISTERIO DE RELACIONES INTE-
RIORES. 

El Ministro ......................... . 
Gastos de representación ............ • . 
Tres Directores á B 9.600 cada uno ..... 
Tres oficiales de primera clase á B 4.800 

cada uno .......................... . 
El Inspector y Administrador de edificios 

públicos del Distrito ............... . 
El Corrector do la "Gaceta Oficial" .... . 

· El Portero <lel Ej_o~ufo'?· ...•.......... 
El Portero del Mimsteno ............. . 
El Sirviente del Pala-0io .Federal ....... . 
Para alumbrado del iclem. . . . . ....... . 

UAPl'l'ULO Y. 

SECRETARÍA IH:I, l'RE:,IDENTE DE LA. 
REPÚ llLICA, 

Para suolllos del !:,corotario, escribientes 

60.000, 
60.000, 

18.000, 
6.000, 

28.800, 

14.400, 

9.G00, 
3.840, 
2.400, 
l.920, 

960, 
288, 

y gastos do escritorio . . ................ . ....•.... 

B 

664 .84:¡, 90 

120.000, 

201.600, 

86.208, 

30.000, 

A la vuelta .................................... 1.102.650,90 

B 
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Do la vuelta .•. .. ... .. . .. ......... 

CAPITULO VI. 

.A. LT.A. CORTE FIIDER.U. 

Cinco Vocales á. B 11.520 uno ....... 
El -Secretario ........• ••.............. 
Un Subsecretario ................... . 
Dos Oficiales de número á. B 3.200 uno. 
El Portero .........•................ 
Para gastos de escritorio ............. . 

CAPITULO VII . 

.A.SIGNACIONES ECLESIÁI TIC.A.S. 

1-Di6cesis de Caracas. 
A la Mitra..... 24..000, 
lllmo. -Sr. Oue-

~a.ra, antiguo Ar-
zobispo . . . . . . . . . 12.000, 

Cuerpo Capifolar. 

El Deán ...... 
El Arcediano .. 
El Chantre ... . 
El Tesorero ... . 
Laa Oanongiaa, 

Doctoral, Peni
tenciaria, Magis-
tral y de .Merced 
á B 4.480uno •. 

Dos Racioneros 
á B 3.8i 0 uno .... 

Dos Medios-ra
cioneros á B 3.20C 

6.400, 
5.120, 
4.480, 
4.¼80, 

17.920, 

7.680, 

uno...... . ...... ~.400, 

Coro do Catedral. 

El Secretario 
del Cabildo .•.... 

Seis Gepella-
nes de erección á 
B 800 uno ...... . 

Dos idem de 
extra-erección á 

I
B 600 uno ...... 

El Apuntador 
de fallas que pue
de servirse por un 
Capellán, y co
mo gratificación 
anual .......... . 

1.050, 

4.800, 

1.200, 

430, 

36.000, 

52.480, 

< 

B 

57.600, 
5.720, 
3.840, 
6.400, 
l. 920, 

720, 

B 
1.102.650,90 

76.200, 

------·---------
Al frente...... 7.4.80, 88.480, .. .. .. . .. . 1.178.850,90 

B 
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B B B B B 
Del frente. ... 7.480, 88.480, . ........... 1.178. 850, 90 

El Maestro de 
Ceremonias , ..... 800, 

El Sochantre .. 
El Sacristán rna-

800, 

yor ... .. ....... 1.200, 
El idem menor. 400, 
El ~tmer mo-

na§1r lo ........ 200, 
meo monagu;-

llo, mayores ·i 
500, B l00uno ...... 

..JlQ.s idem, el del 
Sagrario y el Ca-
nicnlario '- B 100 
uno ............. 200, 
El Pertiguero ... 7~0, 
El Maestro de 

Carilla .. . . . ..... 1.600, 
E Organista .... 1.000, 
El Bajonista .... 400, 
El Campanero .. 1.000, 
El Relojero. , ... 600, 
Dos Curas de 

Catedral y cin.co 
más en esta ciu-
dad á. B2.000 uno 14,000, 30.900, 119.380, 

-------
t-Di6cesi, de Guayana. 

A la li!itra .............. 8.000, 

Ouerpo Oapiti,lar. 

El Deán ....... 4.480, 
El Magistral. .. 4.000, 

Dos Canónigos 
de :Herced á n 
~.200 uno ........ 6.400, 

Dos Racioneros 
á B 2.500 uno .... 5.000, 
Cuatro Capella-

nes de coro á 
B 9ff0 uno ....... 3.840, 
Un Maestro de 

Ceremonias ...... 720, 
Un Cura del Sa-

grario ... ... ... .. 1.200, 25.640, 33.G40, 
----- ---· 

3-Di6c~sis de Barquisimeto. 

A la Mitra ..... .. .. . .... 8.000, 
-----------

A la vuelta ....... . . . .... 8.000, 153.020, 1.178.850,90 
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.. 
B 

De III rnelta .... .. .. . . .. 8.000, 

0uC1')JO Ocipit11lar. 

Dos Canónigo~ 
Je :Merced, que 
iogún lo clotermi-
ne el Prelado lle-
nnrán las funcio-
neR, uno tlo Ma-
~istral y otro ele 

j 

Lcctoral ÍI. ll 2.400 
uno ............. 4.800, 

Dos Cura.q uel 
13nrquisímolo á B 
l.200 uno . .. , ... 2.400, 7.200, 

---
!-1Jiócc~i11 el, Jlérida. 

A la )lilm... . . . . . . . . . . . S.000, 

l'uer¡,(J l'apifltlar. 

El Dc(m....... 4.480, 
Cuatro <.:anóni-

~os, Doctoral, )fa. 
¡ietral, Loctoral 
y de Merced á B 
3.840 uno. . ..... 15.3130, 

Dos Racioneros 
\ E :3. 20() uno... . G.400, 

l~•l'O clt Cctl6d7'fl1. 

Cuatro Capella
nes de Coro, á B 
i00 üno......... a.200, 

Un Soclumtre.. ~OO. 
Un :Maestro de 

Ceremonias.. . . . . 800, 
Un :,n•:ristán 

mayor .......•.• 
Un ídem menor. 
El Secretario tlel 

Cabildo ........ . 
Seis Acólitos á 

8 200 uno .... . . . 
Un Organista •. 
Un P<irtigucro .. 
U 11 Maestro de 

soo, 
t~O. 

liOO. 

l.200, 
800, 
700. 

Capilla.......... 1.000. 
\j n Bajonista. . 400. 
Un Fuellero.... , 200, 

:lG.240, 

j B 1 B 
153.020, 1 1.178. 8¡i(l, !lú 

í 

15.200, 

Un Campnnero. 600, 

Al frente....... ll.58;,-1-;.m.1ws.2w, 1.178.850,üOI 

B 
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Del frente ..... 
B 

11.1580, 

Un Cura del Sa
«rario de Ci\tc-
Jral , . . . . . . . . . . . 1.200, 
Dos Curas de 

.\!él-ida á B l. 200 
llllO............. 2.400, 

B 
34.240, 

15.180, 

249 

Para las Monjas exclaustradas ....... . 

CAPITULO VIII. 

TERRITORIOS FBDEltALES. 

1-.El de Ool6n. 

El Gobernador .......... . 
El Secretario. . . . . . . . . .. 
Diez Coladores á B 1.440 

7.200, 
2.400, 

, ano ............ , . . . . . . . . . . 14.400, 
· Para dotación do la embar
cación destinada al servicio 
del Territorio.... . . . • . . . . . . 12.455, 

I¡ 
, -~-El de Amaz6nas. 

El Gobernador .......... . 
El Secretario ............ . 
El Juez ._e 1 • Instancia .. . 
El Secretario del Tribunal. 

' Tres Prefectos en San }'or
nando, Ya.vita y San Cárlos 
:í. B 1.800 uno ............. . 

Tres J uoces do paz en los 
1 mismos puntos á B 1.«0 
·,uno ...................... . 

3-El do Goagira. 

El Gobernador .......... . 
El Secretario ............ . 
El Juez de 1 ª Instancia .. . 
El Secretario del Tribu-

nal . .......... , ..... . ..... . 

4-El de Maracáy. 

7.200, 
2.400, 
3.600, 
1.800, 

5.400, 

4.320, 

7.200, 
2.400, 
3.600, 

1.800, 

El Jefe civil y militar ........ . , •. , .. . 

B 
168.220; 

49.420, 

43.~80, 

56.455, 

24.720, 

15.000, 

24.000, 

B 
1.178.850,90 

261.320, 

100.175, 

A la -v:uclta................. . . . • • . . . . • • • . . . . . . . . 1.540.345,90 

82--TOKO VIII, 

B 
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Jlu b vudta ...... . 

CAPITULO IX. 

LAZARETO DE CUMAN.Á. 

Par:i atniliar este establecimiento tlc 
hc•ndi<·cn!·fa. srgím dis¡,osicit>n del Ilu~
trc Arm,ncrrno, l'rcsit!ente de In Rcpu
hlic·a, tic la 1nanera siguiente : 

Fn Módico ...................... . 
Un Inspector .......... . .......... . 
Una cocincr:i . . ......... .. ........ . 
Dos lavanucras ú Il 3GO una ....... . 
Dos sir,ientos, una para mujeres y 

otro parn. hombres ............ . .... . 

cJ~~r~1;:i'.~~~ _Y_~¡-~~~ ~~1~~~-~o·s· {~ ~ : :~~I 
CAPfTULO X. 

Illl'RESIOl.'13S OFICIALES. 

Para la publicación dim'ia., distribt1-
ci60 y edición de mil ejemplares do la 
'·Gaceta Ofi.oíal" en doscientos ochen-

13 

1.200, 
1.440, 

480, 
720, 

720, 

15.968,75 

ta y nuevo días á B 165 diarios......... 47.685, 
Para las demás impresiones oficiales 

que ocurran ......................... 1 150.000, 
------

OAPITULO XI. ! 
FIESTAS NACIONALES. 

P~rn lns que deben celebrarse el 5 de julio, 28 de 
ctubrc y 27 de abril á B 10.000 cada una ......... . 

CAPITULO XII. 

comrnos N'ACIOXALES. 

1- Adminisfraoi6n (}cnc1·al. 
,4 

El' Auministra.dor ...... . 
Rl Interventor .......... . 
El 1'cncdor de libros ..... . 

9.600, 
7.200, 
4.500, 

El Oficial de correspon-
dencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.840, 

El id. auxiliar al id.. .... 3.120, 
El enc.-irgooo de recibir fa 

correspondencia ......... .. . 3.120, 
• El distribuidor üe la id .. 3.120, 

El Oficial auxiliar cncar-
"'ª<lo ele em1)aquetar la id. . 3.120, 

Al frente..... . .. . . .. . 37.G20, 

B 1 
l .540.3-!5,00 

ll 

20.528,75 

197.685, 

30.000, 

l. 788.559,65 
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Del frente ........... . 

·m nrch:,.-cro cscri l1ic11tc .. 
:El primer e,¡rt-.!ro ... . ... . 
F.l S('~UllllO id . ..... . .... . 
fü te t'CCl' id , .. , . . . . . . .. . 
El pottoro . . ........... . . 
Parn. alquile!· el<; casa .... . 
Para gustos <le csnl·itoril), 

jpapol é hilo para Pnrl)lvci- , 
la correspondencia, alnmbrn
do, libros pa.ra las cuentas ú 
impresión de avisos ofi.cialc:;. 

B-.Aclministraciones subal
ternas en el Estado 

Boliva1·. 

L..l DR LA OUAIU.\. 

El Administra-
dor .... . ....... . 

Un Oficial , . . . 
Un cartero ... . 
Para alquiler 

de casa ........ : 
P ara gastos do 

escritorio ....... . 

5.580, 
l. ~20, 
1.440, 

9GO, 

720, 

LA DB MAIQ,UETÍ..I.. 

El .A.llmin islra-
dor . . . . •........ 

P1ira. alquiler 
1lo casa ......... . 

Pam gastos <le 
cscri torio . ... . .. . 

Las ireco ele 
1l'ct:wc, tiuarc1rns, 
1
1

Gua_ti re, Capiiyn, 
Cunepo, Calh:11.
gna, Taca.rigua, 
Rio Chico, 0ha
rayave, Guzmán 
m anco, Ocum1~rc 
del Tny, Santa 
'l'oresa y los Te-

-:!.SO, 

288, 

192, 

ques á B 480 .. . .. . . ...... . 

H 
3'i.6:?0, 

3.120, 
2..J.(Jü, 
] . f1'!0, 
l. 920, 
1.!120, 
4.800, 

a.31iO, 

10.620, 

DGO, 

G.2-:1-0, 

251 

j 

' 1i l. .. ....... .. n 
1. ·tx~.5.í~~) f)_., 

11.820, 
-------------------- i 

il-.;;;A¡;;¡;;,;¡l;¡¡¡a;.;;;;;1't.1fl;;;;.1;;;;ht;;;¡;;¡ •• • ••••••••• •• ·.·;;;;·.· _. _· -· •• • .. ·.·-· •• ¡;;; .... , ;;;¡;¡;;;;;¡;;¡;;7-1.;. •• 8_8_0 ,¡;;¡;¡;;;;;;J.· 7_~_s_. 5;;;;5.;9;;;;, &.· 5;;;;,.;;;;¡¡;;;;¡;;;..;;;;.;;;.l 
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De la vuelta .. . ....... . ............. l 
3-Administraciones en 6l Estado Guz-1 

mán Blanco. 

LA. PRINCIPAL EN LA VICTORIA. 

El Administra-
ldor . • • . ..•...... 

Un Cartero •. .. 
Para alquiler de 

casa . .... . ..... . 
Para gastos de 

iescri torio .....•.. 

3.000, 
1.440, 

435, 

340, 

Las once Administraciones 
~ubalternas en el Concejo, 
Turmoro, Maracáy, Ohoroní, 
Ca~a·, Ciudad de Cura, San 
Juan de los Morros, San Se
ibastián, Cama.tagua, Carmen 
<l.e Cura y San Casimiro, á 

5.215, 

B 480 cada una. . ....... .. . . 5.280, 

4:-.iJ.clminist·racione., en el Estado Guá-
1·ico. 

LA PRINCIPAL EN CA.LA.DOZO. 

El Administra-
dor......... . . . . 1.2/íO, 

Para alquiler da 
Cll!!S., •• ,.. .. ... . 435, 

Par11, gastos de 
¡escritorio. . . . . • . . 340_. 2.025, 

Las onco subalternas en 
Parapara, Ortiz, Barbacoasi 
Sombrero., Camaguá.n, 8an · 
Rafael, Alta.gracia do Oritu
co, Chaf!Ua.ramas, Cabruu, 
Va.lle de fa Pascua y Zarnza, 
tí. B 480 cada una. . . . . . . . . . . 5.280, 

16-A dmini.~lracioit~.s m el .E.~taclo .A purc. 

LA PRINCIPAL ES $..i.)l FERN.iNDO. 

El Administra-
dor............. 1.250, 

Para aiqniler de 
casa ...• . •...•.. 

Para gastos de 
escritorio ... .... . 

435, 

840, i.025, 

Al fronte...... . . . . . . . . . . 2.025, 

B 
74.880, 

10.495, 

7.B05 . 

B 
l. 788.559,65 

9.2.680, J.. 788.559,65 

B 

!!· 
1 · 

1 
1 

i 
! · 
! 
1 . 
1 

I · 
! 
1: 
! , 
1 
1, ,, ;, 
1 
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1 Del frente.... .. • . . . . . .. . . 2.~25, 

!ll Lns sois subalternas en 
~!!Achaguas, .Apurito, San Vi-
¡ ¡cento, Palmarito, Guasdua-
~¡lito y Manteoal, á B 480, ca- 1 ~¡da una ........... . . . .... . . ~~! 

~ 1 

iH'3-.Administraciones en el 1 
!, Estado Oarnbobo. j 
~ ' 
i! LA rRIXCIP .. H, EN VALENCIA. 
fjI 
!;! El Administra
' 'd 
~¡1 ºú;; ori~i~i::: : : 
¡]1 1J n Cartero .... 
pj Para alquiler de 
,! casll, .••••••.••.. 

3.000, 
l. !)20, 
1.-140, 

720, 
I: P~ra. _gastos de 
¡:i!scntono ........ __ 480, 7.5G0, 
,. 

~ LA. St'DALTF. RN A l:N PUERTO 
; CABELLO, 

~ 
, El .Adminintra..-l 
' d 1 

. ºú~· oO:~i~i::: : : 1 
U u On.rtero .... 
P:ua alquiler de 

4.800, 
1.920, 
1.440, 

CJas:i. • • • • • • • • • • • • '720, 

scritorio ...... , . 480_. r 
J'11,ra gastoE de 

1----
·, Las sil'te subalternas en 
8m1 Joarrnín. Ocnmaro ele la 
!costa, 0:uM:il·ii, 1\font:,lbú.u, 
:Bojuma, Güigiio y Miranda 
1!L B 480, cada una .... .... .. 

1-Admini.~trrrr:ioncs en el E.,
tado CoJr.il,c.s. 

L• PRIJTCirAL E.N SAN 
C.á.RLOS. 

El Adm; nistra-·, 
dor . . .... . ...•.. 

Para alquiler de 
casa ........... . 

Para. gastos do 
escritorio ....•... 

1.250, 

435, 

340, 

9.360, 

3.360, 

2.02:,, 

B 
92.680, 

4.V05, 

20.280, 

--------------------
A la vuelta .. ........... 1 2.025, 117.865, 1.788.559,65 

B 
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B 
Do la vuelta............ 2.025, 

Las cuatro subalternas en 
el Tinaco, Tinaqnillo, El Pao,. 
IY el 13aúl ñ, n 480 una. . . . . l. 020, 

8-.Aclmi·nistracionncs en e1. 
E:stado Yaracuy. 

LA. PRINCIPAL EN SAN 
FELIPE. 

El Administra-
dor............. 1.250, 

Para alquiler 
de casa. .. . . . . . . 435, 

Para gastos de 
escritorio . . . . . . . . 340, 2.025, 

Las seis subalternas en 
Nirgua, Yaritagua., Urachi
che, Guama, Salom y Tuca-
cas á B 480 cada una....... 2.880, 

9-Administraciones en el Es
tado Barquisimeto. 

LA. PRINCIPAL EN B.A.R
QUISIM:ETO. 

El Administra-
dor..... . ...... . 1.250, 
-Para alquiler de 

casa . . . . . . . . . . . . 435, 
Para gastos de 

!escritorio.. . . . . . . 340, 2.025, 

Las cinco subalternas en 
Ca.buda.re, Toouyo, Ca.rora, 
Quíbor y Siquisique á B 480 
cada Ntia..... . . . . . . . . . . . . . 2.400, 

10-Admini3traciones en el 
Estado Falc6n. 

LA. PRINOIP AL EN CORO. 

El Administra-
dor......... . ... 1:250, 

254 

B 
117.805, 

a. 9-15, 

4.!)05, 

4.425, 

B 
l. 788,550,Gb 

. 

' 

. 

1-----1----------------
Al frente ..... 1.250, 131.140, l. 788.55!),65 

n 
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Del frente ... . . 

Para alquiler 
de casa . . . ...•.. . 

Pa.m gastos de 
cscri torio ....... . 

13 
1.250, 

435, 

340, 

La subalterna cu la V cln 

11-Aciministracioncs en el 
Estado 1:, ujillo. 

LA PRINCIPAL EN TRU
JILLO. 

El Administra-
dor . . . . . . . . . . . . . 1.000, 

Para. alquiler 
de casa. . . . . . . . . 435, 

Para gastos de 
escritorio . . . . . . . 340, 

n 

2.025, 

450, 

255 

l. 775, 1 

Las siete subalternas en 
Ca.rache, Va.lera, Escuque, 
Betijoque, La Ceiba, Boconó 
y La Quebrada á B 480 cada 
una .•.... .. .......... . .... , 3.360, 

-----
12-Administracionos en ol 

Estado G1tzrnán. 

LA PRINCIPAL EN MÉRIDA. 

El Administra-
dor............. 1.000, 

Para alquiler 
de casa....... . . . 435, 

Para gastos de 
escritorio . . . . . . . . 340, 

Las dos subalternas en 
Villa Tovar y Egidos á 
B 480 cada una ............ . 

13 - .A<lministraciones en el 
Estado Tácliira. 

L.A. PRINCIPAL EN SAN 
CIUSTOB.A.L. 

El Administra-
dor............. 1.000, 

Para alquiler 
do casa.. . . . . . • . . 435, 

l. 775, 

960, 

B 
131.140, 

:l.505, 

5.135, 

i135, 

B 
1.788.559,65 

-------------------
A la vuelta .... 1.435, 141.515, 1.788.559,65 

n 
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B B B B B 
De la vuelta ... 1.435, .......... 141.1515, l. 788,559,65 

Para gasto11 de 
escritorio ......•. 340, l. 775, 

----
Las siete subalternas en 

San Antonio, La Grita, Lo-
batera, 08.bach_o, Táriba, Mi-
cholena y olón á B 480 cada 
una ................... . . . 3.360, 6.135, 

/ 13-...4.dministraciones en el 
Estado Zulia. 

LA PRINCIPAL EN lURA.· 
OA.IBO. ~ 

1 

El Administra- ' dor ............. 3.000, 

1 
Para alquiler de t 

casa ............ 436, ti 
Para gastos de 1 escritorio ........ 340, 3. 775, ¡ 1 ___ , _ 

Lae cuatro subalternas en f : 
' los Puertos de Altagraci~, l 

San Oarlos, Santa Cruz y 
Santa Bárbara á B 480 cada 
una ................•...... 1.920, 5.696, 

u -----
15-Ádministracione, el 

!; 
en i 

E,tado Zamora. ~ 
( 

LA PRil(OIPAL l:lN BARINA.S. 
, 

El Administra- 1~ 
dor, ............ 1.000, ~ Para~hlqu1ler de i~ 
casa ...•........ 435, l 

Para gastos de r 
escritorio ........ 840, l. 775, ~ 

! 
i 
1 

Las ocho subalternas on ~ 
Pedraza, Obispos, Nutrias, 1 
San Jaime, La Luz, Dolores, 
Libertad y Guzmán• á, B 480 
cada una .................. 3.840, 15.615, 

Al !rente ........ , .... .. . 157.960, / 1.788.559,65 
--~--
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. 

B 
Del frcnto . ....... . ..... . ......... . 

16-Administracionos en el 
Estado Portuguesa. 

LA PRINCIPAL EN GUA?;.á.RE. 

do~.1- ~~T.U_i'.l~~t:~:1 1.000, 
Para alquiler de 

casa.... . . • • . . . . 435, 
Parr. gastos de 

oscritorio.... . . . . 340, l. 775, 

Lns cinco subalternas en 
Araure, Ospiuo; Guanarito, 
Acarigua y Bruzual á B 480 2.400, 

17-Adminislraciones en el 
Estado Barcelona. 

LA rnINCIP,\L EN BARCE· 
LONA. 

El Administra-· 
dor ............ · 1 3.000, 

Para alquiler de 
casa .... . ...... . ¡ 435, 

Para. gasto~ de 
escritorio ..... . .. , 340, 

Las cinco subalternas en 
Píritu, Ara.gua, El Pao, Oan
t::mra y Soledad á B 480 
cada una ...........•...... 

IS-Administraciones en el 
Estado Oumaná. 

L.\. I'RINCIPAL EN OU:MANA, 
El .Administra-

dor............. 1.000, 
.Para alquiler de 

casa............ 435, 
Para gastos de 

3.775, 

2.400, 

~scritorio .. . . . . . . 340, 1. 775, 

Las tres subalternas en 
Oarúpano, Rio Caribe y Güi-
ria á B 480 una ... . °' · . . .. 1.440, 

19-Atlminist?-aciones e1i el 
Estado _·1·{1i,va 

EsJJarta. 
LA PRINCIPAL EN .A.SUNCIÓN. 

El Administra-
dor......... . . . . 1.000, 

Para alquiler de 
casa...... . ..... 435, 

B 
157.960, 

4.175, 

6.175, 

3.215, 

B 
].788.559,65 

--- t-----1---·--- ------
A la vuelta .... 1.435, 171.525, l. 788.659,65 

53-TOMO VIII. 
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De la vuolta ... 
Para gastos do 

escritorio ....... . 

B 
1.435, 

3-10, 

Las tres subalternas en 
Pampatar, Juan Griego y¡· 
Porlamal' á B 480 ......... . 

1 

20-Administrciciones en el 
Estado Jlaforin. 1 

L.A. PRINCIPAL EN MATURÍN. I 

1 El Administra-
dor ... . ........ . 

Para alquiler de 
casa ... . ........ . 

Para gastos de 
escritorio ....... . 

1.000, 

.435, 

340, 

B 

l. 775, 

1.4:40, 
----

l. 775, 

La subalterna en Barran-
cas ....... . . . ..•.. . ....... ·[ 480, 

-----
21-Administraciones en el 

Estado Giiayana. 

LA. PRINCIPAL EN CIUDAD 
BOLÍVAR, 

El Administra-
dor.... . ....... . 1.250, 

Para alquiler de 
casa............. 435, 

Para gastos de 
escritorio ... ·. . . . . 340, 2.025, 

Las tres subalternas en 
Upa.ta, Nuova Providencia yl 
Oaicara á. B -i80 ............ --=4~ 

i2-Admini~tracion8s 6n el Territorio 
Amazonas. 

Las dos subalternas en San Fernando 
de Atabapo, y San Carlos de Rio Negro 
á B 480 ........................... . 

23-Gastos de conducción de la 
correspondencia que se despache de 
Caracas para los Estcclos de la Unión 
Venezolana y viceversa, en caballería, 
postas á pié y embarcaciones con a1·re
glo al contrato celebrado co1i el seitor 
Luis VaZlenilla. 

Al frente ...•...................... 

13 . 
171.5.25, 

H.215, 

2.255, 

3.465, 

960, 

181.420, 

B 1 
l. 788.559,65 

B 

l. 788.559,65 
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B 
Dol fronte . . ............ . 

Demo.$lraci6n de estos Gastos. 

Para los diez y ocho co
rreos despachados on <;ada 
uno do los cincuenta y dos 
lúnes del ailo.... . . .. . . . .. 80. 622, 

Para los diez y nueve co
rreos despachados en cada 
uno de los cincuenta v tres 
martes dol a11o ...... :. . . . . 70.4-00, 

Paro. los trece correos des-
1pachados on cada uno de los 
jcincuonta y dos miércoles 

!
del a!lo .. . . .. . . . .. . . . . . . . 56.160, 

Para los quince correos 
despachados en cada uno ele 
los cincuonta y dos jueves 
del ano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . G4. 662, 

259 

Para los rninto y cinco 
correos do~pachaclos en cada 
uno do los cincuenta y dos 
viernes del aflo........ . .. 153.340,20 

Para los onco correos des
pachados en cada uno de los 
cincuenta y dos sábados del 
ano....................... 31.148, 

Para los Yointe y cuatro 

'

orreos á B 300, despacha
dos quincenalmento en el 

flo, de San Carlos de Río 
Negro, á San Fernando de 
Atabapo y Cabruta.. . . . . . . . 7.200, 

-----
1 472.622,20 
1 
1 Para los coneos cxtraor-

B 
181.420, 

ictinarios, quo por postas á 
lpié ó en co.balloría ocurran 
ien el ano, como lo explica el 
1§ 2° del artículo ~º del con-
1trato arriba citado, so presu-
pone el gasto do. . . . . . . . . . . . 70. 000, 542. 622,20 

24-Fmncafara. 

Para la de la. correspondencia oficial 
entre América y las Antillas, en los 
Viceconsulados inglés y francés de La 
Gu:~ira ...................... · . · · ... . 2.500, 

13 
l. '788.550,ü5 

726.542,20 
------ ------

A la vuelta ..................... . . . 2.515.101,85 

B 
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! 
De In vuelta ............. ¡ 

l'APITl T.,O XIII. 

TELÉc,RaFO N.\C'IO~.\L, 

}J.~fotión C'onlml. 

El Director.. . .. ...... . 
Dos Operarios primeros, :'t 

B 4.800 uno . .. , ... , ...... . 
Un ídem segundo ....... . 
Un Tenedor ele libros .... . 
Tres Gnardus, á B l. 920 

B 

9.000, 

n.uoo, 
3.600, 
4.800, 

nno ..... . ... . . , .... . .. , . . . 5.760, 
Unatro Repartidoroa, á. 13 

1.440 nno .... ,.... . . . . . . . . . 5. 760, 

Estación r:uaira. 

El Jefe de Estación ..... . 
Un sogundo OperA.rio .... . 
Un Guarda ............. . 
U u Rc})(lrtidor ........... . 

Estación Petare. 

m Joic de Estación ...... . 
ll u sr_.;undo Operario .... . 
Un Gnarda ............ .. 
Un Ucpartídor ..... ..... . 

E.~laci6n Los Tc'Jt,es. 

4.800, 
3.600, 
l. 920, 
1.4-!0, 

4.R00, 
3.f.Qú, 
1. v:¿o, 
].4.-!0, 

El Jcíe de Estación...... 4.800, 

200 

n 
1 -,---=~ ...... !, 
: n l~ ¡_s 
1 ~.51.~.101,:;;,¡ I 
1 

1 :,1 
1 1 

38.520, 

11. 760, 

11.·,GO. 

-------------
Al frente ...... . 4.800, 62.040, 2.515.101,85 
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B 

Del frente.... . .. . . . . . . . . 4.800, 

Un segundo Operario .... . 
Un Gun.Tda ............. . 
Un Repartidor ... . 

Eitaci6n Victoria. 

El Jefe de Estación ..... . 
Dos segundos Operarios, á 
B 3.600, uno .......... .. 
Dos Guardas á B l. 920, 

uno . •..... . ......... . .... 
Un Repartidor ...... . ... . 

Estaci6n Maracáy. 

El J e!e de Estación ......• 
Un segundo Operario .... . 
Un Guarda .......... .' .. . 
Un Repartidor . ... . ..... . 

Estaci6n Valencia. 

Un Sub-Director ... : .... . 
Un primer Operario ..... . 
Dos segundos Operarios, á 

B 3.600 uno ............... . 
Tres Guardas, á B 1.920 

3.600, 
1.920, 
1.440, 

4.800, 

7.200, 

3.840, 
i.«o, 

4.800, 
3.600, 
1.920, 
1.440, 

4.800, 
4.800, 

7.200, 

uno....................... 5.760, 
Un Repartidor........... 1.440, 

Estaci6n Puerto Cabello. 

El Jefe de Estación. . . . • . 4. 800, 

261 

B B 

62.040, 2.515.101,85 

11.760, 

17.280, 

11.760, 

24.000, 

-·--------
A la vuelta......... . .... 4.800, 126.840, 2.515.101,85 

B 
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Do la , ·ueltn. . . .. ...... . 
B 

i-.;300, 

Uu segundo Operario..... 3.cno, 
Un Guarda.. .. ...... . . . 1.tl20, 

2G2 

Un Ilepart;dor........... 1.-140. ___ · ¡ 

El Jefe de Estación •...... 
Uu Regundo Operario .... . 
Un Guarda .... ... . . . ... . 
Un lwpartidor .......... . 

Estación San Felipe. 

4,800. 
3.GOO, 
l. 020, 
1.-140, 

:g1 Jefe do "Estación: ..... ·1 !·8?0, 
Uu sogum1o Operario.... '> , (illO, 
Dos G niwt:das :í · ll l. fü?.01 

B 
126.840, 

1 l. 760. 

11. 760, 

nno .... .... . ..... ·········! 3.840, 
Un Ropartidor .......... · ¡_1,44~ _ _ 13.~~ 

CAPITULO XIV. 

APART.ADO CONfiTTTt."CION AL. 

Para diez y ocho Estados do la Unión que son: Apu-
re, Bolívar, Barcelona, Rarquisimeto, Oarabobo, Cojc-

n l 
'2 .515. 101,851 

164:.040. 

13 

1 
des, Cnman!l, Fak6u, Guzmán Blanco, Clnzm(m, Guá
rico, ~faturín, Nueva Esparta, Portuguesa, 'l'áchíra, 
Trujillo, Yaracuy y Zamorn á B 80.000 uuo .. . ....... 1.4-10.000. 

OAPI'J'ULO XV. 

TRASLJ,t )IÓN DE PRESOS. 

Para las que puedan ocurrir ....... . ............. . 2.500, 

CAPITULO XVI. 

P.A.NTEÓN NACIONAL. 

El Inspector......... . ............... . ... ... . . . • 2.500, l 4.124.Hl,85 ---~----
Al fre11te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡.... . . . . . . . . 4.124:.141,Bb 
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Del frente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14.124~41,85 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

CAPITULO I. 

:U:nrISTERIO Dli RELA.CIO~rns EXTERIORES. 

El Ministro ... , ................... . 
Gastos de represeutación ............ , 
Dos Directores á :U 9.600 uno ....... . 
Un Traductor ..................... . 
1'res Oficiales á B 4.800 uno ........ . 
Uit Portero ....... . ............... . 

CAPITULO II. 

n 
18.000, 

6.000, 
19.200, 

9.600, 
H.400, 
l. 920, 

CUERPO DIPLOMÁTICO Y CONSULA.R. 

U na Legación en Washington ....... . 
U na Legación en Europa ........... . 
Cónsul ó .Agente Confidencial de fa 

Repúblic3: en Ló~dres ................ . 
Idem 1dem 1dom en Bogotá .. ·- ... . 

32.000, 
32.000. 

3.840, 
3.840, 

60.120, 

71.680, 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA. 

·uAPITULO l. 

.IIINISTERW DE HACIENDA. 

El Ministro .....................•.. 
Gastos de representación ............ . 

Cinco Directores así : 
Uno del Tesoro .................... . 
Uno de Aclnanas .......•............ 
Uuo de Présnpuesto ........... . ... . 
U no do Es~a.lísticn ................. . 
U no ele Salinas ............... . .... . 
Seis oficiales tlo P clase. á B 4.800 

uno ......... .. ............... . . . . . . . 
Dos i¡iem de 2"' clase á B 3. 840 uno .. . 
Un Portero ..•...................... 

18.000, 
4.000, 

9.600, 
9.600, 
9.600, 
9.600, 
9.600, 

28.800, 
7.680, 
1.920, 108.400, 

1-10.800, 

, _____ , ____ -----
A ln. vuelta . .... ....... .. ...........••...... , . . . 108.400, 4. 264. 941,85 
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1 
¡ 

De la vuelta . . ........ . - ... . ....... 1 · . 

CAPI'J.'ULO lI. 

FJSCAL Dl, HACIENDA. 

Sueldo de un Fiscal ............ . 

CAPITULO III. 

TRIBUNAL DE CUENTAS. 

Tres Ministros Jueces á B 7.680 uno .. 
El Oficial mayor.. . . . . • . ....•••.... 
Un Escribiente archivero .........•.. 
Un Portero .... ·--- ............... . 
Gastos de escritorio ... • ............. 

CAPITULO IV. 

CONTADURÍA. GENERAL, 

1-Sala da Oentralizaci6n. 

El Contador . . .... . .• . ..• 
El Tenedor '1e Libros . . . . 
El Liquidador ... • ...... 
El Jefo de la corrosponden-

¡cia, encargn-do tambien de la 
cuenta de 'rítulos del 1 pg . 

Un Oficial adjunto al Li-
q11id1idor ................. . 

Dos idom á B 3.360 uno .. 
El Portero ... .. ......... . 
Gastos de escritorio ..... . 

2-Sala <le Examen. 

El Contador . . .......... . 
Cinco Examinadores á B 

~.760 uno ............... · .. 
El Socrcta:i:io ........... . 

11,520, 
7.200, 
7.200, 

7.200, 

3.840, 
6. 720, 
1.920, 

960, 

11.520, 

28.800, 
5. 760, 

D 

23.040, 
5.700, 
2.880, 
1.152, 

960; 

46.560, 

n 
108.400, 

7.200, 

33. 792, 

-
B 

4.264. 941,85 

4'6.560, 
--------------------·11 

Al frente.~-............. 46.080, 149.392, 4.264. 941,85 
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B 
Del frente..... . . . . . . . . . . 4G.080, 

Dos oficiales Íl B 3.200 uno 
El portero .............. . 
Pam gasto~ de escritorio .. . 

CAPITULO V. 

TESORERÍAS NACIONALES. 

1-La dol Se,·1·frio I'úblfro. 

6.(00, 
1.920. 

72,0, 

El Tcsorcl'o ... l 11. 520. 
El Interventor.~~~ 19.5j0, 

&crión de Cunlabiliclatl. 

El 'renedor del 
Libros ........... ¡ 7.r.so, 

Dos otlciiilé~ a(l-¡ 

~1:to·s· _i,_. ~3. :l:~~~¡ v.GUO, 
Bl liquidador.¡ 4-. 800, 
U u oficial _t1 u co-

1 rrespondencrn .... 1 :i. 3GO. 
Un iclem archi-t 

YOl'O,.... . . . . • . . J.31i0, 
-----

Socá1í11 <.:aja. 

El Un.jaro ..... · 1 7. 680, 
Dos oficiales ad-

juntos ÍL 3.8-10 nno -:'.680, 

28.800, 

265 

El p0r tero ..... 1 l. fl20, 
Uastoi, <lP e.;cri -1 

torio . . . . . . . . . .. !~::- 18.~ 

'2-La ,te Fv1111;11lo, Obra., I' ú
olicas é lnsln"v:iótt P,·i111ari,,. 

El 'l'csorur•> . . . . . ....... . 
El lutcrve11to1· Cajero ... . . 
El 1'cuedor <le Libros ... . . 
El Expclllfo<lor dl• üstan,-

1 pillas. . . . . . . . . . . .....•.. .. 

1 
~l J ~ío 11l• 1'orrospOH•lencia¡ 

y L1qmtl1:d?r ................ l 
Dos oliernles a 1J 3. 8-10 .. . 
Un ídem . ............. . . l 
El ¡1ortoro ............... ! 
(fastos ele cscri torio . ..... . 1 

11.b;¿o. 
8.000. 
5. 7fi0. 

5.1GO, 
1.fit>O. 
3.360. 
t. 920, 
1A40. 

B 
4r..5G0, 

55.120, 

67. 0-1-ll. 

51.200, 
r---- ------

1 

¡ 

A ln. vuelta ............• ! ................. . .. . . - 1 
34-TOl!O TUI, 

R 
149.392, 

101.G80, 

118.240, 

3G9.312, 

B 
4-. 264. ll41, 85 

4.2G4. 941,85 
é 
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B 
De la vuelta. . . . . . . . . . . . ........ . 

CAPITULO VI. 

h:RI13U~ALES NACIONALES DE 
HACIENDA. 

L-Los ele La Guaira, Puer
to Oabello, lrfamcaibo y 

Ofodacl Bclíi·<tr. 

Cuatro J ucces Ít B 5. 760 
uno.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.0J0, 

Cuatro secretarios á B 
;t880 uno. .. . . . . . . . . . . . . . 11.520, 

Cuat.ro porteros {i B 1.200 
uno ....... . ........ , . . . . 4.800, 

·3-Los de Lct Vela, Oadtpa
no, Barcelona y Táchira. 

Cuatro Jueces á B 3.840 
uno..... . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.360, 

Cuatro secretarios á, B 
1.920 uno................. 7.680, 

Cuatro porteros á B 1.200 
uno ....................... · 4.800, 

:3-Los ele Omna11á, PamJJa
fct1·, 11fatttrín y Giiiria. 

Cuatro ,Jueces á B 3.360 
uno ...................... . 

Cuatro secretarios tL B 
l.800 uno....... . ...... . 

Cnatro porteros ÍL n 960 
uno .... , ............... • .. . 

CAPITULO VII. 

13.440, 

7.200, 

3.8-10, 

C0111SlÓN DE BIENES NAClONALES. 

El Comisionado ................... . 
Un oficial. .. . .................... . 
El portero......... . ......... . 
Gastos de escritorio ............... . 

B 

39.360, 

27.840, 

24.480, 

11.520, 
4.800, 
1.200, 

480, 

B 
369.312, 

91.GS0, 

18.000, 

B 
4.264. 041,85 

----------------
Al frente........................ . . . . . . . . . . . . 478.902, 4.264.941,85 
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B 
Del frente ........................... ..•. , . . . . 478.992, 

B 
4.264. 041,85 

CAPITULO VIII. 

INSPECTORES DE ADUANA.a Y SALINAS. 

Para sueldo anual y gastos de viaje, de dos Inspec-
tores á B 11.520 uno ................. . .. . . ....... . 

CAPITULO IX. 

A Dl!INISTRACIONES DE 
ADUANAS. 

1-La rnadtima de La 
Guafra. 

El Administrador.. . . . . . . 12.800, 
Dos Interventores á B 9. 600 

uno ..................... . 
El Primer Liquidador ... , 
El Guarda Almacén ..... . 
El Fiel de peso ......... . 
El Cajoro ............... . 
El Tenedor do Libros .... . 
El segundo Liquidador .. . 
El Jefe de Cabotaje ..... . 
El oficial adjunto al Ca-

jero .........•............ -
El ídem auxiliar á la cuan-

ta ................. . ..... . 
El ídem copista de ídem .. 
El ídem idem do planillas 
El Intérprete .......... .• 
El oficial de cabotaje ..... 
El idom organizador de ex-

pedientes de importación y 
~opista del Manual. ..... , ... 

Dos Jefes de Caleta á B 
768 uno ................. . 

Un portero ............. . 
Para gastos de escritorio .. 
Para alumbrado del muelle 

2-La marítima de P1terto 
Cabello. 

10.200, 
7.680, 
5. 760; 
5. 760, 
5.760, 
5. 760, 
4.800, 
3.840, 

2.688, 

2.688, 
2.688, 
2.688, 
2.515, 
2.515, 

2.515, 

1.536, 
2.600, 
1.400, 
3.876, 

El Adminístrador. ... .... 11.520, 
Dos Interventores á B 7.680 

uno..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.360, 
El Liquidador. . . . . . . . . • 7.200, 

()9.(16(), 

23.040, 

------------------
A la vuelta . . . . . . . . . • . 34.080, 99.06(), 502.032, 4.264.941,85 

• 
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B 13 B B 

De la vuelta ........... 34.080, 99.0G9, 502.032, ~-264. 941,85 

El Tenedor do libros •. . .. 7.200, 
El Cajero ..... . . . . ...... 7.200, 
El Gtrnrda-almacéu ....... 4.800, 
El Fiel de peso ......... . 4.800, 
Un oficial de cabotaje ... -:1-.800, 
Un segundo Liquidador . . . 4.800, 
Un ídem de corresponden-

cia.y archivo .......... 2.688, ru n Intérprete ........... 2.515, 
Un portero . . ............ UiOO, 
Para alquiler de casa . . . .. 12.000, 
Para gastos de escritorio .. 2.400, 88.883, 

----
3-La marítirna de lúa-

1·acaibo. 

El Administrador ...... . . 11.520, 
El Interventor ........ . : . 7.680, 
El Guarda-almacén ....... 4.800, 
El Liquidador . ..... . . .. .. 4.800, 
El Cajero ............ .. . 4.800, 
El Tenedor de libros .. . ... 4.800, · 
Un oficial de cabotaje .... 3.360, 
El Intérprete ..... . ...... 1.500, 
El portero .. . ............ 1.400, 
Para gastos de escritorio .. 1.500, 46.160, 

----
4-La marítima de Oitt-

clad Bolívar. 

El Administrador ........ 1Uí20, 
r.El Interventor ....... .. . . 7.680, 
Un Guarda-almacén . .... . 4.80(1, 
El Cajero ........ . ...... 4.800, 
El Tenedor de libros ..... 4.800, 
IUn Liquidador. . . .... .. . 4.800, 
IU n oficial de cabotaje .... 3.360, 
El Intérprete ........ . ... 1.500, 
Un portero ............. 1.400, 
Para alquiler de casa ..... 12.000, 
Para gastos de escritorio . . l. 500, 58.160, 

----
5-La marítima ele La 

Vela. 

!El Administrador .. • ...... 9.600, 
El Interventor .... . .... . . 6.000, 
r.EI Guarda-almacén ... . ... 4.000, 

--- ---
Al frente ..... . . . ..... 19.600, 292.272, 502.032, 4.264. 941,85 
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B B B B 

Del frente . .... .. ...... 19.600, 29.2.272, 1502.032, 4.::l6!.941,86 

El Liq_nidador ........... 4.000, 
El CaJero ................ 4.000, 
El Tenedor de libros ..... 4.000, 
Un oficial de cabotaje ... 3.360, 
El Intfaprete ..... . :.-· .. . . 1.200, 
El portero .............. 1.400, 
Para gastos de cHcritorio .. 1.500, 39.060, 

------
' 

6-La marítima dt Pi¿erto 
Guzmán Blanw. 

El Administrador ........ 6. 720, 
El Interventor ......... . . 3.840, 
El oficial primero ........ 2.880, 
El ídem segundo ......... l. 920, 
Un portero .............. 780, 
Para gastos de escritorio .. 600, 
Para alumbrado del faro .. 720, 17.460, 

----· 
7-La marítima de P11.er-

1 to Sucre. 
! 

El Administrador . .. , ... , 6.720, 1 

1 
IEl Interven,tor ........... 3.840, 
El oficial primero .... . ... 2.880, 
El ídem segundo ......... 1.920, 
Un portero .............. 780, 
Para gastos de escritorio . . 600, 16.740, 

----
8-La 1na1·ítimet ele Ga-

rúpano. 

El Administrador . ...... 6.720, 
El Interventor .. .. , ... ... 3.840, 
iEl oficial primero . . ..... 2.880, 
El ídem segundo ........ l. 920, 
Para gastos de escritorio .. 600, 
Para alumbrado del mue-

lle - 120, 16.680, .................... 
----

9-La rlel TácMra. l El Administrador . ....... 6.720, 
El Interventor ........... 3.840, 
Dos oficiales, á B 2. 400 uno 4.800 
Para alquiler de casa ..... 1.92n; 
Pm-a gastos de escritorio . . 600, 17.886, 

----- ----
14.26<.941,85 A la vnolta ..... . .. . ... . . . . ....... 400..098, 502.032, 

1 
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13 B B B 

De la vuelta ............. 400.098, 502.032, 4.264. 941, 85 

10-La marítima de Maturfn. 

El Administrador .......... ;6. 720, 
El Interventor ............ 3.840, 
Un oficial. ............... 2.400, 
·un portero .............. 't80, 
Para alquiler de casa .••••.. 1.680, 
Para gastos de escritorio .... 600, 16.020, 

-----
ll-La marítima ele Giiiria. 

El Administrador .......... 6.720, 
El Interventor ............ 3.840, 
Para gastos de escritorio ... 600, 11.160, 

-----
12-La marítima de 

PamJ)atar. 

El Administrador .......... 6. 720, 
El Interventor ........... 3.840, 
Para alquiler de casa ...... 760, 
Para gastos de escritorio ... 600, 11.920, 

13-La :fiuvial de 8cm, Carlos 
en Río Negro. 

El Administrador ...•...... 4.800, 
El'Interventor ............ 3.840, 
Para alquiler Je casa ..... 480, 

1 
Para gastos de escritorio ... 240, 
Para alumbrado ........... 240, 0.600, 

---

14-La fluvial ele San Fernan-
do de Atal,apo. 

El Administrador ... . ...... 4.800, 
El Interventor . ... ........ 3.840, 
Para gastos de escritorio ... 240, 8.880, 

-----
15-La de Cabotaje en la Ceiba 

El Administrador .......... 3.840, 
El portero ............... 900, 

-- -------
Al frente .....•......... 4. 740, 457.678, 502.032, 4.264.-941,85 

-

Recuperado de www.cidep.com.ve
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Del fronte. . . . . . . . . . . . . 4. 710, 

Alumhrndo y gastos ele es-
critorio .................. . 

Alquiler ele casa ......... . 

16-La de 0(tbolc(io en Santa 
Orm del Xulia. 

El .Aclmiuistra1lor. . . . . . . 
Hl portero . . .. . ........ . 
.Ah~mbrado y gas'os de es-

critorio .................. . 
Alquiler do casa.. . ..... . 

11-Lct de Gabotaie en Bo
b1ir8. · 

El \clmiuistraclor .. . .. .. . 
El portero .............. . 

CAPITULO X. 

AD1"A.Xs\S T.EHRBSTHES. 

1-1,as de La, (hutira y 
Puerto Cabello. 

Dos Administradores Ca-

480, 
720, 

3.840, 
900, 

480, 
720, 

3.840, 
900, 

jeros ÍL B 7'. 680 uno....... . . 15.360, 
Dos Tenetloros de libros á 

B 3.200 uno.......... ..... G.400, 
Dos escribientes {i 13 l. 920 

nno . .... ........ , ........ 3.840, 
Dos i,irvicntes ÍL B 480 

uno ......... . . . .......... . 
l)ara gastos do escritorio it 

13 300 un:.. ... . . ....... . . . 

2-Las de 1lfamcaibo, Oiitilad 
Bolívai· y L(t reza. 

Tres Administrndoros C1L-

960, 

600, 

joros á B G.000 uno.. .. . ... 18.000, 
Tres TeneJorcs de libros á 

B 2.304 uno . . .. . • . . . . . . . . G.012, 
Tres sirvientes ÍL 13 480 

uno............. ....... .. 1.440, 
P,1.ra gastos do escritorio á 

271 

B 

457.678, 

5. 040, 

5.940, 

4.740, 

27.160. 

B B 

502.032, 4.2G4,91:1,S5 

474.298. 

B 175 una ....... ........ · 1 525, 2G.8'77, 

A Ja vnolta... . ...... .. 54.037, 076.330, 4.264.9-H,85 
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.u 
De la vuelta ..... .. ...... 

3-Las de Puerto Gimnán 
Blanco, Puerto Sucre, Oá-

rúpano y Mafurín. 

Cuatro Administradores 
ca¿oros á R 4.800 uno ... 19.200, 

'uatro Tenedores de li-
bros {L B l. 9.20 uno ...... 7 .680, 

Para gastos ele escritorio 
á B 175 una ..... ........ 700, 

-----
4-La, ele Giifriu y Pmn-

pata1·. 
Dos Aministradores Ca-

jeros á B 3.540 uno .. . .. 7.080, 
Dos Tenedores de libros 

(i B 1 . 920 uno ........... 3.840, 
Parn. gastos ele escritorio 

á B 175 una ....... . ...... 350, 

CAPÍTULO XI. 

A.D:UINISTRACIONF.S ffF, :;ALINAS. 

l-E11 el Estado Falcón. · 

El Administrador ....... . 
.b:l Interventor . . ..... . . 

8.400, 
·1.800, 

Dos corredores á B l. 440 

un0c1;; · ~.~b~s· Á ·n · i.2·00· ¡1~~: 1 ~: ~~g: 
Treinta gr.arelas :L B flGO 

uno · l ·~s. S00, P,,.;.~· g~~t~~ · tÍ~ -~s~~-it-;1:i~:: _ __!t;0, 

2-En el .Esfet<lo Cumcouí. 

El Adminintrador. . . . .. 
El Interventor .......... . 
Dos cabos {L B 1. (if-0 uno. 

~. coo, 
4:.800, 
3.3GO, 

.8 
54 .037, 

27 .580, 

11.270, 
-·-----

;, .• !HlO, 

B B 
07G. 330, 4.2G4. 9.U,85 

91. 887, 

l ~ ... ,. r:.----- C)"' ------

.Al frente ............. 
1 

1,.,(,0. ,i-l.OG0, 1.0G0.---1,, 4.2G4-.941,85 
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Del frente ........... . 

Diez guardas á B 1.440 
uno ............ .... ...... . 

Un patrón ......... . .. . 
Tres bogas {i B 768 uno .. 
Para gastos de escritorio. 

3-En 6l Estado N1,eva 
Esparta. 

El Administrador. • . . ... 
El Interventor .•........ 
Tres cabos á B 1. 680 uno. 
Ocho guardae á B l. 440 

UllO .••••••• • • , •••••..• • •• , 
Un patrón ...... . ...... . 
Tres bogas á. B 768 uno. 
Para gastos de escritorio .. 

, Para alquiler de casa del 
Resguardo .........•.. , ... 

4-En el Estado Bal'celona. 

El Administrador ..... . . . 
El Interventor .......•••. 
Tres cabos á B 1. 680 uno. 
Ocho guardas á B 1. 440 

uno .......•. . .... . •. , ..... 
Para gastos de escritorio .. 
Para alquiler de casa de la 

Administración ........... . 

5-En el Estado Oarabobo. 

I!..'1. Administrador ....... . 
]j;J Interventor ........ . . . 
Tres cabos á B 1. 680 'uno. 
Nueve guardas á B 1. 440 

uno ..................... . . 
Para gastos de escritorio. 

B 
17. 760, 

14.400, 
1.440, 
2.304, 

480, 

9.600, 
4.800, 
5.040, 

11.520, 
1.«o, 
2.304, 

480, 

96, 

7.680, 
3.840, 
5 .040, 

11.520, 
480, 

312, 

7 .680, 
4.800, 
5 .049, 

12. 960, 
480, 

278 

B 
54. 960, 

36.384, 

35.280, 

28.872, 

30 . 960, 
'-------------

A la vuelta ........... . 

35--TOMO VIII. 

B 
1.069.217, 

186.456, 

B -
4.264_.941,85 

------ ----1 
1.255 .673, 4.264.941,85 
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De la vuelta ..... .... . . ........... . 

CAPÍTULO XII 

RESGUARDO DE ADUANAS. 

l-Jurisdicci6n d, la de 
La Gt1aira. 

RESGUARDO DE LA GUAIRA. 

Un primer Co-
mandante .. , .. . 

Un segundo id .. . 
Cinco cabos á B 
2.400 uno ... · ... 

Treinta y seis ce
ladores á. B l. 920 

5.760, 
5. 760, 

12.000, 

uno.. . . . . . . . .. . 69.120, 
Un patrón...... 1.920, 
Catorce bogas ál 

1.44-E) llnO...... 20.16~ 114.720, 

Resguardo de C'ol01nbia. 

Un cabo .. . ..... ·1 2.400, 
Cuatro cela.dores 
áB 1.920 uno.. 7.680, 10,080, 

----
Resguardo de Higi¿erote. 

Un cabo.. .. . . . . 2.400, 
Cuatro celadores 
á B 1.920 uno.. 7.680, 10.080, 

Resguardo de Unare. 

Un cabo. . . . . . . . 2.400, 
Cuatro cela.dores 

B 

á B 1.920 .tono.. 7.680, 10.080, 144.960, 
----.----

2-Juri8dicci6n de. la de 
Puerto Cabello. 

RESGUARDO DE PUERTO 
CABELLO. 

Un primer Co-
mandante . . . . . . 5. 760, 

B 
1,255.673, 

Il 
4.264. 941,85 

, _____ , _____ , _________________ _ 
Al frente ..... 5. 760, 144.960, 1.255.673, 4,264. 941,85 
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B 
Del frente ..... 5. 760, 

Un segundo Co-
mandante ...... 4.800, 

Oinco cabos, á 
B 2.400 uno .... 12.000, 

Treinta y seis ce-
!adores, :í B l. 920 60.120. 

Dos patrones, á 
B 1. 920 uno .... 3.840, 

Veinte¡ cjnco bo-
gas, B 1.440 
uno ............ 36.000, 

-----
Resguardo de Tt,cacas. 

Un Comandante. 3.200, 
Un cabo .... .. . . 1.680, 
Cuatro celadores, 
á B 1.440 uno .. 5. 760, 

Para alquiler de 
casa ... · ........ 480, 

----
Rc&gucwdo del Yaracity. 

Un Comandante. 3.200, 
Dos cabos, á 
B 1.680 uno ... . 

Ocho celadores, á 
3.360, 

B 1.440 uno .... 11.520, 
Para. alquiler de 
casa ........... 288, 

- - --
3-J urisdicción de la de Oiit-

datl Bolíva1·. 

RESGUARDO DE CIUDAD BO-
LÍVAR. 

Un Comandante.! 4.800, 
Dos cabos, á.[ 
B 2.400 uno. ... 1.920, 

Veinte y cua-
tro celadores ú.1

1

. 
B 1.600 uno.... 38.400, 

Un patrón...... 1.G00, 
Quatro bogas, á. 
B840uno ...... ¡ 3.200, 

Para alquiler de
1 

275 

B 
.......... 

131.520, 

11.120, 

18.368, 
----

cases en la juris-
dicción ..... . ••. ,~~ 53.400, 

Re&gttardo de Soledad. 
Un cabo........ 1.920, 
Tres coladores, á 
B 1.600 uno... . 4.80.P, 6.720, 

B B B 
144.960, 1.255.673, 4.264.941,85 

161.008, 

-------------- --------
A la. vuelta ... . 60.120, 305.968, 1.255.678, 4.264. 941,85 
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B B B B 
De la vuelta ........ ... .. 60.120, 305.968, 1.255.673, 4.264. 941,85 

Re1g11,ardo iie P11,erto de 
Tablas. 

Un Comandante. 3.200, 
Dos cabos, á B 
1.920 uno ..• . .. 3~40, 

Siete celadores á 
á. B 1.600 uno .. 11.200, 18.240, 

----
Resguardo de Barrancas. 

Un cabo . . . . . . .. l. 920, 
Cinco celadores á 
B 1.600 uno .... 8.000, 9. 920, 

Resguardo de Y aya. 

Un cabo . . ..... , 1.920, 
Tres cela.dores á, 
B 1.600 uno .... 4.800, 6. 720, 

Para el servicio 
de los Resguar-
dos subalternos, 
se destinan dos 
esg.uifes con la si-

~1ente dotación: 
s patrones á. B 

1.600 uno ..... . 3.200, 
Diez y seis bogas 
á B 800 uno .... 12.800, 16.000, 111.000, ---

4:-Jurisdicci6n de la ds 
Maracaibo. 

RESGUARDO DE MARAC,\J,BO. 

Un Comandante . .. ...... 4.800, 
Tres cabos, á B 1.920 uno 5.760, 
Quince cela.dores, á B l. 600 

uno .......... . ... . ........ 24.000, 
Dos lpatrones, á B 1.600 

uno . . ... . . . .. ........... . .. 3.200, 
Cua'tro bogas, á B 800 

uno . . . . .... . . . ............ 3.200, 40.960, -- ___..,. __ 1 

Al frente •.•.••... . , ... . . . . . . . . . . 457.928, 1.255.673, 4. 2-64. 941,85 
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B B B B 
Del frente .............. . . . . . . . . . . 457.928, 1.255.673, 4.264.941,85 

5-J11,risdicci6n de lct ele La 
Vela. 

RESGUARDO DE L.\. VELA. 

Un primer Co-
mandan'fe ....... 3.200, 

Un segundo id. 2.400, 
1 Cínco cabos i 

Bl.680 uno .... 8.400, 
Cuarenta cela-

dores á. B 1.440 
uno ....... . ....• 57.600, 

Un patrón . ... 1.200, 
Diez boga-a, á B 

8.000, 800 uno . ........ 
Para alqnil~r, 

kiotaci6n y ra010-
nes de cuatro guar-
ldacostas ocupados 
ten el celo del con-
trabando .. . .': .. . ;37,500, 118.300, 

----
Rcsgitardo de Adícóra. 

Un cabo ...... 1,680, 
Cuatro celado-

l'OS, á B 1.440 uno 5. 760, 7.4:40, -~--- . 
Resgua1·do de OumarclJo. 

Un cabo ........ 1.680, 
Cuatro celado-

l'es, á B 1.440 uno 5. 760, 7.440, -----
Resguardo ,le Zazárida. 

Un cabo ...... 1.680, 
Cuatro celado-

res, á B 1.440 uno 5.760, 7.440, 140.620, 
,----- ----

6-Jurisdicci6n de la de 
Piterto Guzmán Blanco. 

RESGUARDO DE PUERTO ouz-
M.ÍN BLANCO. 

Dos Comandantes á B 3.200 
¡uno . . .. .. ................ 6.400, 

--------- - -----------
A la vuelta ....... . ...... 6.400, 5!18.548, 1.i55.673, 4.264. 941,85 
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De la vuelta ........... . 

Cuatro cabos á B l. 680, 
uno ...................... . 

Veinte y cinco celadores á 
B 1,440, uno ............. . 

Un patrón ............ • 
Nueve bogas á B 800, uno. 
Alquiler de casa ........ . 

7-Jurisdicci6n ele la de 
Puerto Sucre. 

RESGUARDO DE PUERTO 
SUCRE, 

Un Comandante ..... ... .. 
Tres cabos á B l. 680 uno .. 
Doce celadores á B 1.440 

runo ...................... . 
Un patrón ............. . 
Seis bogas á B 800 uno .. . 
Para alquiler de casa ..... . 

8-Ji1risdicci6n de la de Ga
rúpano. 

RESGUARDO DE C.ARÚPANO. 

Un Comandante. 3.200, 
Tres cabos á B 
1.680, uno ..... 

Doce celadores á. 
5.040, 

B 1.440, uno ... 17.280, 
Dos patrones á B 
1.200, uno ...... 2.400, 

Doce bogas á B 
800 uno ........ 9.600, 

Para alquiler de 
una casa en Sau-
cedo ........... 240, 

Para gastos de es-
critorio ........ 120, 

----
RESGUARDO DE RIO CARIBE. 

Un cabo........ 1.680, 
Cinco coladores á 
B 1.440, uno ... 

Un patrón .. •... 
Cuatro bogas á, B 

7.200, 
960, 

800, uno... • . . . 3 .200, 
Para. alquiler de 

B 

6.400, 

2"/8 

6, 7i0, 

36.000, 
1.200, 
7.200, 

960, 

3.200, 
5.040, 

11.2~0, 
1.200, 
4.800, 

694,20 

37.880, 

B 

598.548, 

58.480, 

32.214,20 

B 

1.255.673, 

B 

4.264. 941,85 

casa... . . . . . . . . 480, 13.520, 51.400, 1 

Alfrente.. .• 740.642,20 1.255.673, 14.264.941,85 
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Del frente .......... , .. 

9-Jurisdfrci6n de la del Tá-
cMra. 

RESGUARDO DEL TÁCHIRA. 

Un Comandante .... .. . .. . 
Dos cabos á B 1. 680 uno .. 
Diez y seis celP,dores á B 

1.040 uno . . ....... . ....... . 

l0-Jurisdicci6n de la de 
Matitrín. 

RESGCA.RDO DE MATURÍN. 

Un Comandante ..... ... . 
Tres cabos á B 1.680 uno. 
Siete celado-res á B 1.440 

uno ................. , .... . 
Cuatro patrones á B 960 

uno ... . ...... .. .........•. 
Doce bogas á B 800 uno .... 

ll-Jurisdicci6n d6 la d6 
Güiria. 

RESGUARDO DE GÜIRU. 

Un Comandante .. ; ..... . 
Dos cabos á. B l. 680 uno . 
Catorce celadores á B 

1.440 uno ....... .. ........ . 
Un patrón ............. . 
Cuatro bogas á B 800 uno. 

l2-Ju1·isdicci611, de la de 
Pampatar. 

RESGUARDO DE PAXPAT.A.R. 

!Tres cabos á B 
1.680 uno .. . · ... 

Cinco celadores á 
B 1.H0 uno ... . 

Un patrón ..... . 
Cuatro boga.a á B 
800 uno ...... . 

Para alquiler de 
casa .......... . 

5.040, 

7.200, 
960, 

3.200, 

420, 

RESGUARDO DE .JUAN GRIEGO. 

Un Comandante. 
Un cabo ...... .. 
Uinco celadores á 
B 1.440 uno ... . 

Un patrón .... . . 

3.200, 
1.680, 

7.200, 
960, 

B 

2.400, 
3.360, 

16.640, 

3.260, 
5.040, 

J0.080, 

3.840, 
9.600, 

3.200, 
3.360, 

20.160, 
960, 

3 • .200, 

16.820, 

279 

B B B 

740.642,20 1.255.673, 4.264. 941,85 

22.400, 

31. 760, 

30,880, 

,-----,----------------
A la vuelta.. 13.040, 16.820, 825.68.2,20 1.255.673, 4.264.941,85 
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B 
Do la vuelta... 13.040, 

B 
16.820, 

B B 
825.6~2,20 1.255.673, 

Cuatro bogas, á 
B 800 uno...... 3.200, 

Para alquiler de 
casa.... . ...... 420, 

P~ra alquiler, dotación y ra
ciones de dos faluchos ocu
pados en el celo de estas 

16.660, 

costas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30. 000. 

13-Jurisdicci61i de la de San 
Carlos e1i Río Negro.• 

RESGUARDO DE SAN CARLOS. 

Un Comandante .......... . 
Tres celadores á. B l.440 
uno ..... . ............. . . . 

Para alquiler de casa ....... . 
Para alumbrado ........... . 

3.200, 

4,320, 
480, 
240, 

63.480, 

8.240, 
----------· 

CAPÍTULO XIII. 

FAROS. 
!.-Pontón faro de la Bar,·a 

clel Orinoco. 

IU n Comandante .......... . 
Un contramaestre .. . ... . . 
Dos marineros de 1." clase á 
B 720 uno ..... . ....... . . . 

Dos ídem de 2. & idem á 
B 384 uno ............... . 

Un cocinero y uu lamparero 
á B 960 uno .. .... . . . ... . 

Para alumbrado, estopa, pin
tura y gastos de escritorio .. 

Raciones de armada para los 
empleados á B 450 uno ..... 

!.800, 
l.200, 

1.440, 

768, 

1.920, 

2.760, 

3.600, 

2.-Faro de P1mta Brava. 

Para alumbrado é inspecci6n de este faro 
á. B 10 diarios ...................... . 

3.-Faro de los Roques. 

IU ñ celador .............. .. 
Un idem adjunto ... . ...... . 
Para alumbrado ...• ... ..... 

2.400, 
1.440, 

672, 

16.488, 

3.650, 

4.512, 
- ----------

CAPÍTULO XIV. 
PROVEEDURÍA. DE ARTÍCULOS DE ESCRITORIO. 

Para gastos de escritorio del Ejecutivo Nacional y los 
siete Ministerios ................................ . 

89'i :-\02,20 

24 . • 50, 

13.800, 

H 
4.264. 941,85 

Al frente . ............ .. .. . ............... , ... 2.191,525,20 4.264.941,85 
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B B 
Del frente.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 2.191.525,20 4.264. 941,85 

CAPÍTULO XV. 

TÍTULOS DEL 1 P8 MENSUAL, 

?nra amortización y pago de interés de los Títulos... 1.200.000, 

CAPÍTULO XVI. 

RECLA.lCAOIONES EXTRANJERAS, 

Se destina el producto del trece por ciento (13 pg) 
de las 40 unidades de la renta aduanera que se 
calcula en............................. . ......... 1.069.120, 

CAPÍTULO XVII. 

RECTIFICACIONES DEL PRESUPUESTO. 

Para atender al pago de las que ocurran en la Te-
sorerfa del Servicio Público... . . ................... 154.270,55 4.614.915,75 

DEPARTAMENTO DE CREDITO 

PÚBLICO. 

CAPÍTULO I. 

MINISTERIO DE CRÉDITO PÚBLICO. 

El :tiíinistro ........•................. 
Gastos de representación ....... . ..... . 
1'res Directore.q, á. B 9. 600, uno ... . ...• 
Tres oficiales, á B 4. 8Q0 uno ... . ....... . 
El portero ................•.........• 

CAPÍTULO II. 

JUNTA DE CRÉDITO PÚBLICO. 

Dos V ocales, á B 11. 520 uno .•.... . .... 
Un empleado extraordinario .......... . 
Para gastos de escritorio ..... . ........ . 

Ala vuelta ........................ . 

86-Tollo VIII. 

18.000, 
4.000, 

28.800, 
14,400, 
1.920, 

23.040, 
4.800, 

600, 

67.120, 

28.440, 

95.560, 8.879.857,60 
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Do la vuelta ......... . ........•... 

OAPITULO III. 

CRÉDITO PÚBLICO INTERIOR. 

So destina el veinle y siete por ciento 
(27 pg) de las <;uarentn, unidades do lo 
l'Onta aduanera, que se calcula en Ju 

B n 
95.5G0, 

cantidad de....................... . .. 2.220.480, 
Menos por los sueldos y gastos del 

capítulo anterior. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 28.440, t.192.040, 

CAPITULO IV. 

CRÉDITO PÚDL1CO EXTERIOR. 

B 
8.8'/9.857,60 

Se destina el veinte y siete por cieuto (27 pg) de 
las cuarenta unidades do la renta aduanera, que se 
calcula en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.220.480, 4.508.080, 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO. 

CAPITULO I . 

MINISTERIO D.E FOMENTO. 

El Ministro ......................... . 
Para gastos de representación .... . •.... 
Cuatro Directores á B 9.600 uno ...... . 
Seis oficiales, á R 4.800 uno .......... . 
Ona.t1~ ídem, .á B 3. 2-10 uno .......... . 
El portero ...................... . ... . 

CAPITULO II. 

INMIGRACIÓN. 

1-Junta Central. 

El oficial encargado do la 
cuenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.4:96, 

Un escribiente. . . . . . . . . . . l. 920, 

18.000, 
4.000, 

38.400, 
28.S00, 
12.960, 

l.!>20, 

El portero.. . ............ 1.:t00, 
Gastos de escritorio........ 900, 6.516, 

104.080, 

Al frente ........ . ..... ~~1- 6.51¡--1-0-4-.0-8-0,-- 1-3-.3-8-7.937,60 
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Del frente ............ . 

2-Dep6sito de inmigrados en 
Carneas. 

El Administrador ........ . 
m Intúrprete ........... . 
m M6dico ............. . . 
F.I amunucnse ....... . 
El portero .............. . 
Tros sirvientes, á B 480 

uno .•..................... 

3-,fonta subalterna y dep6-
sito en La Guaira. 

El Administrador ........ . 
Un sirviente ............ . 
U na cocinera ........... . 
El portero .•.•........... 

4-Junta subalterna y dep6-
sito en Puerto Cabello. 

El Administrador ....... . 
El Médico .............. . 
El amanuense ........... . 
El Intérprete ........... . 
Un sirviente ............ . 

283 

B 

3.840, 
1.920, 
1.800, 
1.440, 

960, 

1.440, 

3.840, 
1.200, 

480, 
192, 

1.920, 
1.440, 

720, 
480, 
960, , ____ _ 

15-Junta subalterna y dep6-
sit9 en Valencia. 

El ..Administrador ....... . 
El Médico . . ........... . 
El Intérprete ........... . 
El amanuense •........... 
El escríbionto ........... . 
Dos sirvientes, á B 384 uno. 
Una cocinera . .......... . 
U na enfermera ..... . .... . 

6-Colonia Guzmán Blanco. 

El Gobernador .......•... 
El Ayudante Contador .. : . 

"/-Colonia Bolívm·. 

El Gobernador ......•.... 
El Ayudante ....•.. . ..... 

3.120, 
1.S00, 
1.800, 

720, 
720, 
768, 
384, 
384, 

4.800, 
2.400, 

4.800, 
2.400, 

8-Para los inmigrados que ingresen en 
el afio .........•.•...•...•....... . 

B 
6.516, 

11.400, 

5. 712, 

5.520, 

9.696, 

7.200, 

7.200, 

400.000, 

B 
104.080, 

453.24-!, 

B 1 
U.387. 937,60, 

A la vuelta .. . .••.........•.•.•.... ----------
557.324, 13.387.937,GC, 
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De la vuelta .....•................ 

CAPÍTULO III. 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

l-Escuelas Federales. 

En el Distrito Federal. 

Para gasto anual de las 
56 escuelas establecidas .... 133.280, 

En el Estado Apure. 

Para ídem ídem de las 
10 ídem idem. . . . . . . . . • .. 18. 990, 

En el Estado Bolívar . . .. . 

Para. ídem ídem de las 
~4 idem idem. . . . . . . . . • . . 137.410, 

IEn el Estado Ba.rquisimeto 

Para ídem ídem de las 
~ idem idem...... .. .... 74.190, 

En el Ee1tado Barcelona.. 

Para ídem ídem de las 
37 ídem ídem..... . ...... 62.380, 

En el Estado Oumaná. 

Para idem ídem de las 
39 ídem idem........... 62.560, 

En el Estado Cara.bobo. 

Para ídem ídem de las 77 
ídem idem .............. 143.290, 

tEn el Esta.do Oojedes. 

Para ídem idem de las 
53 idem ídem. . . . . . . . . . . 76.600, 

En el Estado Falcón. 

Para ídem idem de las 
52 idem·idem. . .. .. . . . . . 90.000, 

En el Estado Guzmá.n 
Blanco. 

Para id. id. de las 57 id. id. 105.520, 

284 

B B 
557.324, 

B 
13.387.937,60 

-------------------
Al frente . . . .. .. .. . . .. 904.220, 557.324, 13.387. 937,60 
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B B B B 
Del fronte ............. 904.220, ............ 557.324, 13. 387937,oC 

En el Estado G uárico. ! 
' 

Para gasto anual de las 
133 escuelas establecidas ... 48.490, . 

En el Estado Guzmán. 

Para ídom idom do las 
25 ídem ídem ...•....... 41.000, 

En el Estado Gua.yana. 

Para. ídem ídem de las 
18 ídem ídem .. ., ........ 36.080, 

En el Estado Maturín. 

Para. ídem ídem do las 
21 ídem ídem .... .. ...... 30.000, 

En el Estado Nueva Es-
parta.. 

Para ídem idem do las 
21 ídem idem .......•.... 29.500, 

En el Estado Portuguesa. 

Para idem ídem de las 
30 ídem ídem ........... 49.000, 

En el Estado Trqjillo. 

Para idem ídem de las 
27 idem idem ............. 43.900, 

En el Estado Tácbira. 

Para ídem ídem de las 
10 idem ídem, . .......... 24.140, 

En el Estado Yaracuy. 

Para ídem idem de las 39 
ídem ídem ..... . . ....•.. 65.000, 

I.En el Estado Zamora. 

Para idem ídem de las 
33 ídem ídem ....•...... 68.720, 

' 
En el Estado Zulía. 

Parn idem ídem de las 
20 ídom ídem ....... , .... 20.000, 1.355.050, .....,___ __ ----------

A la vuelta . .. ......... .. . . ....... 1.855.050. 657.324, 13.387.937,6(' 
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TI H 
De la vuelta......... . • .. . .. . .. . . . . 1.355.050, 

2-Escuelas 1iormales. 

La N° 1 en Carneas ...... . 
La ,, 2 ,, Cuma.un. ..... . 
La ,, 3 ,, Valencia ..... . 
La ,, 4 ,, Bnrquisimeto .. 
La ,, 5 ,, Cala.bozo ..... . 
La ,, 6 ,, Snn Oristó bal.. 

3-Fiscales. 

12.0G0, 
13.065, 1 
12.780, 
13.560, 
]2.780, 
13.860, 

Los del Distrito Fcéloral, 
Bolívar y Carabobo á B 6.000 
llllO ••• • ••••••••.•••• • • , • , • 18. 000, 

La Inspectora do las escue-
!a.s de nil1as del Distrito.,... 3.840, 

Los de Guzmán Blanco, Co .. 
iedes, Falcón, Barquisimeto, 
13arcolona, Cumaná, Guári
co, Yaracny, Zamora, Portu
if">~~a y Trujillo á B 3.000 
i. _J............ . . . . . . . . . . . 39.600, 

Los de Apuro, Guzmán, 
Guayana, Matnrín, Nueva 
Esparta, Táchira y Zulia Ü, 
B 2.500 uno . . . . . . . • • . . • • • . 17.500, 

-!.-Secretarios. 

Los de las Juntas su1)erio
res en Bolíw•,r y Carn,l,<,bo :t 
B 9ü0 uno. . . . . . . . . . . . . . . . . l. 920, 

Los diez y nueve restantes 
{~ D 720 uno. . . . . . . • . . . . . . . 13. 680, 

El de la Do1)artamental de 

78.105, 

78. 94.0, 

16.080, Puerto Cabello . ............ 480, 
----~-1------

CAPÍTULO IV. 

IN"STRüCCTÓN SECUNDARIA. 

l-Oolegios nacionales. 

Los de primera cater-roría 
en los Estados Barcelona, 
Barqnisimeto, Cumaná, Por
~ugnesa, Zamora y Zúlia. 

Para solventar los déficits 

B 
tí57.32-!., 

1.528.175, 

n 
lS.387. 937,60 

de estos seis Colegios....... 58.255,20 ---------------
Al frente........ • . • . . . . 58.205,20 ........•... 2.085.499, 13.387.037,60 
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l ! 
Del frente .............. · l 
Para los de sogund:i. cate

goría en los Estados Bolívar, 
¡nuzmún Dlanco, Falcón, 
Guzm(m, Guárico, Nueva Es
parta y Táchira. 

Siete Rectores á B 
T3 4.800 uno..... 33.GOO, 

Siotc Vicc-rec-

t~:~. ~-. ~. ~:~~) 20.160, 
Los dos cnte

dráticos en el Es
tadc, Guzmán á 
B 1.500..... . .. . 3.000, 

Sieto porteros ú 
B 060 uno. . . . . . . 6. 720, 

Para. los de tercera c:i.tego
rfo en los Estntlos Aparo, 
Oojcdes, lfaturín y Yaracúy. 

Cuatro Rectores 
!Í. B 4.800 uno... lD.200, 

Para. alqnilol'os 
ele casas do los Co
legios do segun
da y tercera catc-
gorfa . . . . . . . . . . . 9.360, 

Para alumbra
do y ~astos de 
escritorio do los 
mismos.......... 3.300, 

2-Instituto nacional de Ve
·1,ezucla. 

El Presidente del Instituto 
y de la Academia ......... . 

Los cuatro Directores de 
Facultades y escuelas á B 
4.800 nno . .......... . .. , .. . 

Rl Secretario General ..•.. 
El Bibliotecario y el Direc

tor del Museo á B 2.400 uno. 
Cuatro Secretarios de las 

cuatro facultades á B 2.400 
uno ........... . ... . ...... . 

El Je.fo do 1a: Sección llis-
toria ¡1atria.. . . ............ . 

~87 

B ., 1 J' 
.l.5 1 > 

58.255,20 . . . . . . . . . . . 2.085.409, 
1 

63.480, 

81.860, 

G.000, 

rn.200, 
4.800, 

4.800, 

0.600, 

8.400, 

1 
1 

153.505,20 

n 
13.387. 037,60 

A la vuelta ........... . . 1-----1-----------------
52.800, 153.595,20 2.085.499, ,13.387.937,60 
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B 
Do la. vuelta....... . ...... 52.800, 

B 13 Il 
153.595,20 2.085.499, 13.387.937,60 

Dos miembros de la Sec-
ción Historia patria á B 2.400 
uno ..............• .. ...... 

Veinte y cinco profesores 
á B 2. 400 uno ..... •... . ... 

Un escribiente ......... . 
El portero ............. . 
El auxiliar del portero ... . 

4.800, 

60.000, 
3.600, 
1.800, 

960, 

5-Alumnos pensionados. 

123 .960, 

Para los diez y ocho jóvenes que es
tudian en el Exterior por cuontu. del Go-
bierno .................... . •........ 77 .040, 354.595,20 ~.44.0.094,20 

--------
DEPARTAMENTO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

CAPITULO l. 

MINISTERIO DE OBRAS PÓDLIOAS, 

El Ministro ............. . , ........ . 
Para gastos de rep~resentnci6n . ..... . 
Tres Directores á B 9.600 uno ..... . 
TTes oficiales á B 4.800 uno ... . ... . 
Un portero . . ........... . ......... . 

CAPITULO II. 

ODRA.S PÚBLICA 8. 

18.000, 
4.000, 

28.800, 
14.400, 

1.920, 67.120, 

Para su couservaci6n, reparación y construcción . ... 6.168.499, 

DEPARTAMENTO DE GUERRA 
Y MARINA. 

CAPITULO l. 

:UINISTERIO DE GUERRA Y :)!ARINA. 

El Ministro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000, 
Para gastos do representación....... 4.000, 
Dos Directores i B 9.600 uno.. . .... Hl.200, 
El Inspector general del Ejército..... 9.600, 
El Id general de Hospitales milita.res. 7.680, 
'l'res oficia.les á B 4.800 uno.. . ..... 14.400, 
Un idem ..... . .................. , 3.240, 
Un portero........................ 1.920, 78.040, 

G.235.619, 

Al frente .......................... ----78.040, 122.063.650,80 

Recuperado de www.cidep.com.ve



289 

Del íronto 

OAPl'fULO II. 

t:UEilZ.A P.ER.\1ANENTB. 

Pum esto rnmo ::io proSUJ?ODO uu nullón soil!cioutos 
1chonta y 1111 mil c¡nimcntoa 1·iucuout.a y aiote 
"olívures. 

1; t:.\.ltNI" lÓ.X l>EL Dil"L'RITO 
PET>F.ltA L. 

Se eompon<· de tres Batallones de 
nfantería v media Brigada de Arti-
!orfo. · 

F'slrcdo Jfayor 

1 Uu Gouoml clo División .. ! 
Un idem Jefe de Estado 

: -fayor ....... . ........... . 

! m~~~. ?~~-~'.1~:~s .. '.t .. ~l.~--~~~,, 
Cuatro idol't adjuntos 6 

¡ 1~ 4.800 uno. . .......... . 
rn id. hnbilitado general. 
Cinco !orrnjes .......... . 
Un Oapitán corneta ..... . 
Un Snhtenioute ... _ ....... 

1 Oustos de escritc,rio y 
üumbrado . . .............. . 

7.680, 

5. 760, 

!Ui00, 

19.200, 
4.800, 
4.500 
1.!)20, 
l.~00, 

4.500, 
•----

Plctnas Mayores de lr11$ 1 
Batallones. 

'l'rcs Geucru.les á. .U 7. G80
1 LUO ... , ... ,, .. , ... ,,,,, .. ·, 

'l'ro.s i<lem á B 5.7(;0 uno. 
'l'ros Coroneles ayudantes 

-LB 4.800 tlllO •.••••.•• • · • • · I 
S:-is primeros Comandan-

es fl. B :3.-156 nno ......... . 
Tres ( 'apitaiH' '! hahilitarlof; 

;í. B 1.!l20 UllO • ••••..••••• • 

Dos 'l'enicntes ahanclcra-
,los á Jl 1.4-10 UllO. • .•••• 

Sois forrajes .......... . . . 
Gastos de escritorio ...... . 

Planas .lfayores de seis 
Colm,inas: 

2J.040, 
17.280, 

14.400, 

20. 736, 

fi. 7110, 

2.$80, 
5.450, 
1.320, 

Scii; primc1·0s Com:mllan-
tcs :í. .U :3A51j uno. . . . . . . . . :.W. 7:Hi, 

A la yuelll\.............. 20.73G, 

. --,.- - ...... --
;-n-ToMO VIII. 

iíV.Hi0, 

O0.SGG, 

150.0:W, 

B 
78.04.0, 

B ,¡ 
22.063.650,80 íl 

i ,, 
" 11 

tl 
1 

1~ 
li 

1 
~ 

~ 
~ 
t, 
¡1 

' 1, 
! 

t 
j¡ 
,. 
' 1 

¡ 
,:; 
l¡ 
11 

1 

1 
1 
! 

1 

78.040, 22.0ü3.650,80 
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lJe h~ rncltn .. .......... . 

Seis .segundos Co1mrndau-
tes 6. B 2.688 nno ......... . 

Seis Tenientes á U 1,-140 
uuo....... .. . ......... . 

Seis ~nbtouic1ttcs í~ ll 1.200 
nno . ................... .. 

G11..~t();; de cseritc,rio ... .. . 

lJúce l'u111¡1rt1iías. 

Doce Capitanes (L l3 l. H:W 

]3 
20. 73G, 

16.128, 

8. (l-!0, 

7.200, 
:l.ú4:0, 

uno .............. , . . . . . . . . .23.0-10, 
Doce Teuieutc¡¡ ít B l.HO 

nuo............. .. .. . . . .. 17.280, 
Veinte y cuatro Subtenien-

tes ít B 1.200 uno.......... ~8.S00, 
) )oce sargentos primeros á 

B 570 uno................ U.!J-18, 
'l'reiut;t y seis itl .segundos 

.í. B 540 nuo........... . . . rn.HO, 
Cu.ircnta y odio cabos pri-

meros {i 13 -120 11uo... .. . . ... tO. lGO, 
Cno.rcnta. y ocho itl scgnu-

1 c¼os {t B 3!:10 n no. . . . . . . . . I 18. ~·:w, 
::ioseuta y nueve, de l3anda 

con gradu.tción de Jefes y 
O.ficialos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84: 700, 

CnatrocicnLo-, ciacncnta y 
:;cis sohla<los á 13 3GO uno. . . lü-!. ! UO, ¡ 

JJavado p,irn seiscientos 1 
hombre::; •........... : . .• _ '!.88~1 

i 
i 

)ll.WJ.\ Bltlú.\ll.\ J>I~ .\l:Tl
f.U:ftÍ.\. 

l 'l,uat 11111 !I'' r. 

L"u (ieuc1·,tl ..... .. ....... ji ~·.n::;o, 

i 
1 

üu ídem........ . . . . . . 5. i'{iO, 
Gn primer Uornamlanto ... , :;.-151¡, 

· 1 Un ünpit:ttt al>an•1ern<1o .. ! ! . !)20. , 
l l:n TenicÍltc habilit1vlo ... ¡ 1.-lc-W. 
ti U n,Sn btcnicnte cornc:.:i de 

l¡/mlcuos .... ... ..... ...... · \----'-"ºº•_ 
1 

, / 111,, Uompa,i fo.,. ! 1 
~. • 1 

13 
l.i0.020, 

55.3-H, 

:;:-w ilt-, 

1 I .J.,1li, 

l
t.1.; ~· c:''.P '.''"''.''. . ,¡ B L '"" I :1. S to, 

~- U frente _ i:~«;-:- · G[3 °"¡----

J3 
'/8.0jc0, 

' 

B 
;.?2. OG3. 650,80 

1 

1 
1 

1 

1 

, . ,• ll'll !\.)·) /)("' (j'\) 0 011 ,o. ->.. -. ·•r ,.,, tJ ,v \ 
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2~1 

1 
1 ¡ ])('] rrcnl(• ... 

!nn~:~~ _''.'~''.1 :t'.'_1 t.,_,~.~. _1'. . _1: ·~ '.'.)j ·U~~0. 
1 Cn:ttro :-:11htc11ic>nlc,- ú B' 

l
í.:!00 11110..... . . . . . . . 1 ·l.800, 

l)os s:u·gcntos p1·i11w10., :'t 
l\:">,!J .. uno ...... . .......... 1.1:,:--. 

1 

.• 1 
B 

:u,10, 

Seis i<l 0111 !'1';1111<!0;; :'t i: :, 111 

11110 .• , ..... , .•....•... . .• 

Ocho Cal,o,; primero$ :'t 111 

~20 uno ... "........ . .1 ::.:ir.u. 

:>!J~~;~~. Í.rl·!'·l'.l. ~~~I~ l~f:0~. :l .. l~, :3_ J-?il, 

., . Setenta. y soi~ solcl,,dos (¡ B
1 

,)/iO uno... . . . . . . . . . . . . . . . :!;·.:wo, 1 
nos fonajrs. . . . . . . . . . . . l. 80(), 1 
Lnrndo para l'icu hombres ,JSO, 1 
.\lnml,rado v rfwritPrio .... , l . -1--l-O, 1 

. ---! 
¡ 
! 

ni-., ,:~H·rú~ DEr, l)l;,;TJUTO }'F.DF.TU l, ' 
i PE )f.\ H.\<'.\ Y, 

> 

1 
:-,e rompo11c <k <lo;: CnC>rnos d,• InfanJ 

tr.rín. • 
Rstrul11 Jfrt.1¡r,r. 

F11 Ucncrnl ,Jefe ........ . 
Un id Jcfc <le J<:stado :\ía-

·or ...................... . 
Un icl ayudante . . . . . . . . 
Un Coronel ............ . 
nos id {i R 4,.800 uno .... . 
:en primer üonumdantc .. . 
1 >os Capitanes cornetas ÍI 

B L.!l;lO 11110 ........ . ..... . 
Dos 'l'(•11ic11tcs icl :í H 1. HO 

11110 ..•••.••...•.•.••..•... 

J\.lnn1hrn<lc, v escritorio ... 

l'lr111"-' .llayorP.s dP /11.~ ,7,,., 
l'l(fJ'jl(I.~. 

:. liRO. 

~. íil)(I_, 
iUGO, 
-t..$00, 
n. r.oo. 
:L.J 5¡;. 

:;,;--:.f(t, 

2.880. 
1.200; 

!>os Uoro110lcs (~ B 4.800. !1.nno, 
I >os primeros Comarnl:1.11. 

tes á B :3.45G 11110.......... 1¡_1112 . 
Dos GapitnnC>s ít B l .!l20 

nno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :1 ~40. 
nos TenicniC1s ú B l.HO 

11110 •. , • • • • • • • • • •.• 

Dos sargentos primeros ror-
nctns :t B 57!1 uno ....... . 

Escritorio y alumbr!Hlo .. . 

A la vnclta .. .. ......•... 

2.8RO, 

l. 1 ?iS, 
li00, 

..J.C.8!\G. 

24.!l!l0, 

138.40~ .. ~R.0-1-0. 

H 
!'!. 1l(j:3.1;:,t1.8() 

22 OG::. íi.i() RO 
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1 Do la vncltn ..........•• ~ .... 
~ 

Plaua.~ Mayo1·es <le 
cinco cohminas. 

1 

17.280, 

13.44-0, 

7.200, 

k Oiuco primeros Coman
¡, dantes á B 3.45G uno .. ... 
t Cinco segundos idem ú 
~ B 2.688 uno ....•........ 
~ Cinco toniontes hahili
~- tados 5. B 1.440 uno. . . .. 
~ Cinco sal'gentos primo-
f: ros cornetas :í n i:í79 nno. 2.805, 
~ Escritorio y alnmbrndo . l.i:í75, 
~ -----
~ Para las diez OompaíJías. 
~ 
'· 

t Di~~o ~~:~t~~c·s· ~t ~ ::~~~, 

~ Dioz toniontos á B 1.4401 
, uno ................. j 
~ Vointo subtenientes á P. 

1.200 uno ............ . 
· Diez sargentos primeros á 
! B 579 uno ........... . 

11 Treinta. iuem segundos á 
~ B 540 uno ... ... .. .. .. . 
I' Cuarenta cabos primeros 
H

1 
n. B 420 uno .......... . 

Y Cuarenta idem segundos ft 
' B 390 uno ...•.. . ..... 
¡ Veinte de Banda {t B 360 
~ uno ................ .. . 
E Trescientos sesenta solda-
~ dos á B 360 uno ....... . 
~ Lavado para quinientos 
a hombros ............. . 

10.200, 

14.400, 

24.000, 

i:í. 700, 

lG.200, 

16.800, 

15.600, 

?'.200, 

1.20. GOO, 

2.400, 
3.GOO, iJ Alumbrado ............. . 

ri ------

:· GU.ARNIOfóN DEL CASTil ! LLO LJTIBRTADOR. 
: 
¡ 

' Se compone ele dos Oner-1 
· pos de Infautorín. 1 

~ ! Estado Jlfayol'. 

j¡un Oenml Jefe ....... . "/.GSO, 

7 .G80, 

D 

138.408. 

42.3!)0, 

254. 7!30, 

n n 
78.040, 22.063.!i;i0,80 

lU11r~t~~- -~~f·c· ·<~~ -~~~~~~ ~, ~ ----------1------1------
dl Al írout-0 . ............ 15.300, 1.035.588, 78.040, 22.063.650,80 
~I 1 , -------·--·-- - - --·--

i 

1 
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-- -
¡1 1 

1 
1 

n n p D 
- 1 

G 

e 
Del fr0nt!' ............. Hí.3CO, ].():l5.5q8. '78.010, 22 .0G3.G50,80 

f.1Un General Ayntlante .... :,. ?'G0, 
f!Un Coronel ............. 4:.800, 
r
1
Dos i 1em ncljnntos ú B 

!l.G00, ~ 4.8(') llllO •••.••••..•. ru primer Ooinnud•nt, .. :1.45f., 
Dos Oripitanc~ cometng 

á B l.!)20 uno ......... 3.84-0. 
Dos 'J'onientei i(lem íí. B 

Í 1.4•10 uno, .......... . . 2.880, 
} Almnhrn<lo y r~~ritnrio ... 1.200, 41i.8!'lG, 
r -----t l'lctnrc.~ Jfayo1'e,, de i?s do,~ 

1 
Cuerpos. 

~ Dos Coroneles {i I3 4. 800 

~ o:S11
~;r¡~~r~~. ·c~~~l~<l;;: n. ooo, 

J tos {\ B3.(:'>6 uno ...... H.912, 
J Dos Cfapitancs f,. B uno 

3.S40, . uno .............. .. ... 

·¡ Do;n/~1~ic~.t~~ . .'~ ~- ~: ·~:~ 2.880, 
J Dos sargentos primeros á 

1.158, t B 57!) uno ... ......... 
Escritorio J nlumbm<lo ... GOO, 21.090, 

----
1 

Planas Mayons <le Cuatro 
l'olum,ws. 

Onatro primeros Ooman-1 dan tos á D :J.456 nno ... 13.8.24-, 
Cuatro segundos ídem ft 

B 2.G88 uno ........... ¡ 10.75i, 

1 
Cuatro Tenientes habilita-; 

5. 7ü0, . dos {L H 1.4:'!0 uno .... . . ¡ 
Cuatro sargentos primeroc; 

cornetas {í. 13 57V uno •J • :l.316, . 
, Escritorio y alumbrado ... ¡ 9GO, 33.Gl2, ,----

Para la., odio ('ompmlíus. 

o~~:~o~?.i~:~1~~~ -~. ~ ::~~~j 15.360, 

1 
Ocho 'l'cnicn(es IÍ B 1.440¡ 

11.520, uno ............... . . 
Diez y seia ~nbtenientcs á 

Hl.200, B 1.200 uno ........... 
Ocho sargel1los primeros -

:í ]3;3;!) uno ........... 4.632, 

----- - - ---

1 
A lu. vuelta .... . . . . . . 50.712, 1.141.0SG, 78.04.0, 22.063.U50,80 

1 
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De la vuelta ........... . 

\'C'intc y cnittro itl s<•gnncloR 
ÍL B 5.JO, uno ....... ~ ..... : 

Treinta y <los c:1l1os priint'l'OS 
:'L H -~2<1, uno ... . ........ . 

Treinta y dos i<l. SC'gnmlos 
:L B 3Sll, nno ............ . 

Dier. y seis ele h:,rnln :í B'.1<:n. 
uno ..................... . 

Doscientos ochenta y orho 
soltlndos i'l B :HiO, uno ..... 

Larndo p:mt rnntroC'icntosl 
hombres ................. . 

. i\.lum brnclo.. . . . . . . . ..... . 

nrARNICIÍIX ni:: C'll'f),\l> 

1101.h·.\ n. 

na plana mn.yor y lrcs Com
-pnfl íns. 

l'lmw .lfrtyor. 

Un Coronel. .............. . 
l'"n idon1 ..•... .... ........ 
rn capitún .............. . 

'l're11 Co11111w1 ía.~. 

Tres Capitanes ÍI H l. !120. 
nno ..................... . 

Tres tenientes (t B l.-1-40, 
uno ......... . .......... . 

Seis sn'Jtenicntcs Ít B 1.200 
nno ..................... . 

'rres sargentos 1wimeros ú 
B 570. uno .............. . 

Doce iclcm s~gunclos :t B 540, 
nno ......••.............. 

Doce cabos primeros :i n 4·W. 
11110 •.••• , •• , •••••••••.••• 

Doco cnbo:,; srgnu(los (t H :rno, 
111!0 • . • , •.•••••••• , ••••••. t 

Seis <le baml11 i'l R :11;0, nno .. 
Ciento cinco sohl:ttl()s :'t B 3(i0_, 
uno .................... , 

Alumbrado v ese;ritorio .... . 
Lan1do 1>arn: cirnto cincnen-
ta hombres .......... . ... . 

H 
;j(l,71::!, 

1 ~.!lfi(), 

l'."l.-140. 

.i. 'jliO, 

10:1.c:-:o. 

l .!t:20 . 
:?.SF:o. 

-l-.800. 
-1,.SOO, 
] . !);20. 

5.7GO, 

4.:120, 

7.:200, 

G.480, 

ií.MO, 

~.íiSO, 
2. 1 en, 

37.800, 
).080, 

~';W, 

1 B 
1.141.0Sli, 

1 

i 
1 
1 

l 

' 

ll.ií20. 

------ -- ---
Al frente ............... · ¡ 1.4~3.-115, 

B 
;s.0,10, 

1 B 
'·H <ir·· I' - o '' (J ; .. ... • ,.,. 1,,> Je.") 

¡ 

---------
78.0.J0, ·J2.0li'.3.fi50,S0 
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ll 
Del f!A'nh· . .......... ... ' 

(il:A li,l\H ' ll>~ 1, 1: 1,.-\ .FltOX-

TEIU. IJEI. T.\C'UIJL\, 
1 

I ·,ut l í1111p1ui ia. 

Ün Oapit(u1. .... ... ...... ].!):W, 
l:n teniente .... .......... ·i I A-JO, 
Dos subtenientes :t H 1 .:Wll, 
uno .... . . . ............ . 

lJu sargento priniero ..... . 
Tres ídem segundos .í n ·;·20 

11110 ................... . 

Cuatro cabos primeros á D 

:!..J.OU, 
i'20, 

~. lGO, 

G;JO llllU ................. 2.,5:W, 
U11atro iücm segundos :"t H 

1 
ti;J0 11110................. L"ílU, 

1 Jos (le balllb (i H 5-10 uno.. 1.080, 
Treinta y i,ei:; soldados (i B 
.ílOnno .. .... . . .. ... ···I IP..110, 

!,arado para cincnenta horn-
brL'8 . ......... . ..... . .. 1 .:.! -W, 
\lnmbrado ...... . ... .... ·I 7:W, 

,-----

Ci l' .\l:NLC1Ú); IJJ-: 

\ ' .\LJ; ~cl.\, 

L: 1m l' la na .\layor y (1os ' 
Cu111 ¡,,1 íl íai:: 

J'/11 /11I .Jfl///11/'. 

l ; n <Jcncrnl . .... . 
Cu U,ipit(rn a.y1«l;tJ1te . . .. . 

1 •• 
1 
1 

lJos ( b11p11,i Í(1.<. i 
1 

1 
1 

i .li80, 1 

l~~-:!O, _I 

1 l3 
1.4133.415, 

J5.1Uú. 

!J. GOO, 

13 
78.040, 

ll 
22. 0G3. G50,S0 

Dos U:1pit.11H·a ú B 1. ()20 

nno..... . .. ... ......... ! -- 3.8-1_0, -1------ ---- - --------
.\ Ja l'lW! la ........ . .... :Ull0, 1l ,-:l-'¡};.l'i',i, '¡$,Q.lQ, 22.Q(j;J,li.í(),80 

~ ... ~ ...... -w~ ... --....... .._ .. .,,·:..u ... -... : ...... ,,...,._.,.,.-. -- -,;;;------.. -- ---·----- --.. -.. -.. ---,_-.,·-- -... -... ·-·-..... 
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/'f'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~'!!..~~~"'!...~"'!..-----------___ ,.. _______ .. , J 
¡~ 

De la n1olta. , . . , . , .. . , 

Dos Tenientes á ll 1.44.0 
:no ................•...... 

Cuatro 8nbtcnicntos á 1.1 
20G lllJO •.•• , ••• •• •••••• • 

Dos sargentos primeros ú! 
t 57U uno. . . . . .......... . 

Sois idcm Ecgnndos {t n 
,!O uno ..... , . ........... . 

Ocho c11.uos primeros á 1: 
'20 uno ..... . ............ . 
Ocho i<lem :!Cgu11dos ít B 

:')O nno ..............•... 
Cuatro ele Handa ñ. 13 360 

•no ........ . ............. . 
Setenta y do;; solJaclos i B 

'60 uno. , .... .. ......•.... 
Alumurado ....... , .... . 
Lavado para. cien hombres 

flU.A.RXIClÚN !JE llARlNAS. 

Una Plana Mayor y dos 
Uompnüfas. 

Ptwu¿ Jluyor. 

Uu Ucncrnl ............ . 
lJu Cu.J)ii{m .~yudante., .. . 

/)o.~ Compmiía.~. 

Dos Oapitan('s {t n l. n20 

B 
3.840, 

2.880, 

u-ou. 

1.158, 

3.240, 

3.:360, 

::U20. 

1.HO, 

~5. 920, 
1.-!--10, 

480, 

7.GSO, 
l. ()20, 

ano..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.840, 
Dos Tenientes :\ B 1.440 

nno. .. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 2.880, , 
Cuatro Subtenientes á B 

1.200 nno... .............. 4.800, 

13 
1.478.175, 

51.G78, 

U.üOO, 

B 
78.04.0, 

13 i 
22.0G3.650,80 1 

1 

j 
. 
1 

---,-------------
1 

Al frente:... ...........• ·I 11.520, ! l.53U.45:3, 78.04.0, ! 22. 063. 650,80 

- - - - ... - . - -- --- -

Recuperado de www.cidep.com.ve



.. 

B 
Del frente . . . . . . . . . . . . 11.520, 

Dos Sargentos primeros, á 
Il 579 uno ........ , ...... . 

Seis sargentos segundos á 
13 540 uno .•............... 

Ocho cabos primeros, á B 
420 uno .............. : ... . 

Ocho idcm Regundos, á B 
3!JO uno ................. . 

Cuatro de Banda, á B 360 
uno ..•................... 

Setenta y dos soldados, á 
B 360 uno ................ . 

Alumbrado .............. . 
Lavado para cien hom-

bros ..................... . 

GUARNICIÓN DE cono. 

U na Plana Mayor y una 
Compa11ía. 

Plana -.Aíctyo1·. 

1.158, 

3.240, 

3.360, 

3.120, 

1.440, 

.25. 920, 
1.440, 

480, 

Un General. . . . . . . . . . . . . 5. 760, 
Un primer Comandante 

Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.456, 

Una úompaflfo. 

Un Capitán ............ . 
Un Teniente ............ . 
Dos Subtenientes, á B 

1.200 uno ..•..... , ....... . 
Un sargento primero .... . 
Tres idem segundos á Il 

540 uno . . ................ . 
Cuatro cabos primeros, á 

B 420 nno ............... . 
Cuatro idem segundos, á 

B 390 uno ................ . 
Dos de Banda, á B 360 

uno .................... ,. 
Treinta y seis soldados, á 

B 360 uno ................ . 
Alumbrado ......... . ... . 
Lavado para cincuenta 

hombres ................•. 

].920, 
1.440, 

2.400, 
579, 

1.6.20, 

1.680, 

1.560, 

720, 

12. 960, 
720, 

240, 

297 

J3 
1.539.453, 

51. 678, 

9.216, 

25.839, 

B 
78.040, 

B 
22.063.650,80 

--------------------
A la vuelta ............. . ........ 1.626.186, 78.040, 22.063.050,80 

38-TOMO VIII. 
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De la vuelta ...... . 

GUARNICIÓN DE DARCE
LONA. 

U na plana Mayor y una 
compaflía ........... . 

Plana 1lfayor. 

Un General. ........... . 
Un Capitím ayudante ... . 

l,Tna CJompaiUa. 

Un Capitán .. . ... .. , ... . 
Un Teniente ........... . 
Dos Subtenientes, ú. B 

1.200 uno ............. . 
Un sargento primero ... . . 
Tres idem segundos, {L B 

540 uno .............. . 
Cuatro cabos primeros, á 

B 420 uno ............ . 
Cuatro idem segundos, á 

B 3!)0 uno ..•......... 
Dos de banda, ñ B 360 

uno .................. . 
Treinta y seis soldados, á 

B 3G0 uno ............ . 
Alumbrado ............. . 
Lavado 1)a1·a cincuenta 

hombres ............. . 

B 

7.680, 
l. !)20, 

l. 920, 
1.440, 

2.400, 
5¡·u, 

1.G.2•\ 

l.GS0, 

1.560, 

720, 

12.960, 
720, 

240, 

GUARNICIÓN DE SINAll.A.ICA. 

Para mc<lia Companía de Infantería .... 

CAPÍTULO III. 

COlfANDA.NCI.A. DE A.Rll:AS. 

1-La del Disfrito Federal. 

B 

1.626.186, 

9.600, 

25.639, 

19.932, 

Su personal, gastos ele escritorio y de 
guerra y plaza..................... 109.105, 

Al frente ..•.•..........••......... 109.105, 

B 

78.040, 

1.681.557, . 

B 1 
22.063.650,80 

1.759.597, 22.063.650,80 
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13 B ¡ u 

Do! fronte ........ ,.,.............. l0!J.lüJ, 1.759.59;', 22.0G3.G50,80 

2--La de fi11,11¡a11a. 

1 ' 

(3n pl:rsonal y .irn:-los clr c:g,·ril orio ...... , 

1 ri-1,,, ch /,i¡ f; 11<1 Í/'11. 

1 
I; 

Sn personal y ~a~Lo~ de tscrit vrio ., .... 

1 
t'.\L'ÍTt;f.O J\" . 

. fEJ,'.\'l{;LUt> KA<'f()X.1.U:s. 

1-Lct clel .E.~tado Falcón. 

~u personal y gastos tlo cscri torio ..... . 

2-La del Estado UaralJobo. 

Su personal y gastos clo e~critorio ..... . 

3-La. tlc lre fronlcm vcnczolaiut 

M el 1'cécltira. 

Su personal y gastos do escritorio ..... . 

C~\PÍTULO V. 

V.ESTUAltlOS DEL EJl:ítGITO. 

P,\ra el vcstunrio de lienzo de las fuer
zas on servicio ..... .... ....•....... 

Parn. la constrncción ele un vestuario de 
pan.o parn la artillería ó infantería de 
la guarnici6n del Distrito Federal .... 

H.lHW, 

11.31:!. t:J.l.·WJ, 

13.002, 

13.002, 

13.002, 39.00G, 

~6.000, 

48.000, 144.000, 

---·--------
A la vuelta ......................... ,. ........ 2.017,022, 22.063.G50,80 
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Do b vuolta 

CAPÍTULO \"J. 

MILICIA NACIONAL DEL DISTRITO F'P.DERAL. 

B 
2.077.0:22, 

Su 1>orso11al, gustos de escritorio y de; doce Pl11na~
1 mayores, compuestas de un primero y un scgnuclo: 

Comandanto y nn Ayudante ................... .. ' 3G.540, 

CAPÍTULO Vll. 

DELEG ACIOXES ~ .A.Clü.S .\LES. 

Cinco Delegados, sns Secretarios y escribientes. . 112.232, 

CAPITULO VIII. 

PARQt.:ES NA<:IO~ALES. 

1-El del Diafrito Federal. 

Su personal, maostrauza y clabora.-
klión do pertrechos...... . ..... . ...... 100.000, 

2-El d6 Maracáy. 

Su personal ............ . 11.000, 

3-El ele Barquisimcto. 

Su personal. . . . .. . ...... . 11.000, 

-!-El de La Uuairri. 

Su personal. . . . . . . . . . . 11.000, 

5-El de Valencia. 

Su personal ...................... . 11,000, 144.000, 

D 
22.0G3.G50,80 

----------·---11 
Al frente ........... . ....... •. .. , .. 2.369. 794, 22.063.650,80 
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B 
Del fronte ...............•............... , ..... 1 2.36V. 794, 

CAPITULO IX. 

HOSPITALES mLIT.iUKS. 

1-El del Distrito. 

811 personal, cstanciaij médicas, cou-
uucción do nlimcnf.os, oto ........... . 

2-El de lct Guaira. 

Un .Médico, un Practicnnte, dos sir
vientes, e:.tancins médicas, alumbrado y 
lavado .............................. . 

·d-El de BttNJ1tisimeto. 

Su personal, ostnncins médicas, )a
rado y alumorado .....•.............. 

4-El de l'alencia. 

Su personal, estancias médicas, lava-
do y alumbrado .............. , ...... . 

5-El de Jfaracáy. 

Su 11ersonal, estancias médicas, lava-
do y alumbrado ..................... . 

6-El do Oi1,dacl Bolívar. 

Sn personal, estancias médicas, hwa-
do y alumbrado ..................... . 

CAPITULO X. 

B.1.ND.iS l!ARCULES, 

Para la del Distrito Federal ......... . 
Para la de Valencia ................ . 

1)2,000, 

9.615, 

9.615, 

9.615, 

0.615, 

9.615, 

65.700, 
40.000. 

111.075, 

105.700, 

B 
22. 063. 650,80 

-------------------A la vuelta ... . ...... . ............ . 2.586.569, 22.063,650,80 
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B l 
1 

Do,~ vnclf,1\.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.08G.5U(i, 

¡ 

' i tAl'ÍTVLO XI. 

1 rr-:xs10::n~s )!IUTA m:~. 

'1--La., r:sp~ci<!les ,·onNrlida, J,OI' • dcc1·~lo '<le l,, Üf/is-1 
Zafio-et .\a,;1011nl 1¡ del lh1sll'c .imcncmtfl Pre.sich·nle 
<le ln República, tlc las cuales s6lo se 1n·cs1t))Olli: l,u do~• 
terceras partes para s1t pago. 

A los hijos del General )fa. 
nnd E. llrnznnl . . ......... . 

A In senora Clnm ){. de 
)fonngns ...... • ......... , .. 

A In i;enorn Bstl'Íi\ua F. el<' 
Z:unora .......•............ 

A In senom Luisa O. de 
)lonngns ...... •. ........... 

A las 11cnorita1J hermanas 
Urdnnotn ..... . .•.......... 

Al Gouoral Fruncieco l\Ie-
üías ................... . .. . 

A la sen ora. Annstasin U. de 
Iharro. •..... . .... , ....... . 

A ln sonora Ninfa de ller-
mfülez Cousín ........... -.. 

A ln sonora )[ercedcs )!. de 
Ibarra ................... . 

A la sonora Marín. del Rosa-
rio A. do Amuda ....... . .. . 

Al acnor Pablo S. Clemente 
A Fmy lldcfonso Aguinu-

"O.ldo. • • • . . . . . . . . . . . • • . . . · 
" A In. sol\ora. Mauric1n. P. ele 
Aguinngnlde .......... . ... . 

4.800, 

·1.800, 

1.800, 

4.800, 

4.800, 

4.000, 

14.400, 

4.800, 

3.200, 

1.000, 
4.800, 

l .~00, 

1.200, 
A la senora A. do )1onse-

rratc . , • . . . . . . . . . . . . • . . . . 1.200, 

2-Pr.iuinnc.~ concedidas ro1i
fonnr- al Decreto dr 20 de Pc
brern <le 1S7.1 sobre lionores JI 
rcco111pr11s11s al Ejército J,i
bel'lalior, <lr. las cuales sáloM 
pres111;01w para m pago lal 
tercera p(t1'fu de cmla pensión. 

JLC~Tr.F.S PRÓ' ER'ES. 

Goucrnlos: Jnnn 
N. Santnua...... 3.GOO, 

E~tanislao Cns-
~anc<ln. . . . . . . . . . . 3. 000, 

,. 

(l0.400, 

H l 
22. OG:l .G.;0,80 

1 

1 

1 

1 

, ____ , _____ _ 
Al frente...... G.GOO, ......... 60.400, ¡ 2.5SG.m. 22.0G3.G50,SO 
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B D B B B 
Del frento ..... 6.600, ... , .. .. .. 60.400, 2.586.569, 22. 063. 650,8( 

'l.'omás Mulloz y 
Ayala ........ 800, 

Anacleto Olcmon-
te ............ 720, 

Carlos N Úilez .... 720, 
Pedro Rodríguez. 2.160, 
Mateo Guerra .... 720, 
Policarto Mata .. 720, 
Corone es : Anto-

nio L. Guzm{m 2.000, 
Lopo María Bu-

roz ... ..... ... 1.200, 
José María Iferro 200, 
C.Jomandantes: An-

tonio Padma 
Urbaneja ...... 

José 11-fana Olivo. 
J. Cipriauo Quin-

320, 
240, 

tero .......... 240, 
Ramón Blanco ... 200, 
Agustín Otaola .. 160, 
Médico Cirujano 

A. P. Reverend 3.600, 
Caóitanes: Tomás 

rcen ......... 480, 
Fernando Crespo . 320, 
Pedro P. Echove-

rría ........... 240, 
Tenientes: Fer-

nando G6mez 
do Sáa ........ 400, 

osé María Gar-
bán ........... 

Subtenientes: Fe-
200, 

lipe Pérez ..... 
Marcos Naranjo .. 

200, 
200, 22.640, 

---
Viudas é ltijos de 
ll1tstres Pr6ce1·es. 

Casimira Guerra 
de Bermúdoz .. 1.000, 

Rafaela. L. de Ma-
ri!lo ........... 3.000, 

Lorieta Brion ... 1.-000, 
Luisa Arismendi. 1.000, 
Marcelina Zaraza. 800, 
Tomasa y Dorotca 

Clemente ... 800, 
María }fac-Ore-

gor ........... 800, 
Antonia y Teresa 

Soublette ..... . 800, 
---- --------

A la vuelta .... 9.200, 2:.640, 60.~00, 2.586.569, 22.063.650,80 
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De la vuelta... 9.200, 

Cármen P. de Sa-
lom .....•.•.... 

!Juana. Briceno •.. 
LToscfa Salcedo ... 
IT osefa Cova de 

Armario ..... . . . 
LJacinta Valdez de 
Estéves ..... . . . 

Reneta Beluche .• 
Hermanas Cara.-
bailo ......... . 

Soledad Pérez .. . 
Mercedes Palacios 
Petra. Pulido .. . . . 
Narcisa Lugo ... . 
Elena Zamora .. . 
Candelaria A. de 
lribárren ....... 

IA.na J. Anzola de 
Aya.la ......... . 
~ osefe. A. de Ca-
n·illo .. . ...... . 

María de J. G. de 
Caraba.no ...... . 

Ra.faola. y Rosario 
Conde ......... . 

Dolores Valdez .. 
Ign~cia é Isabel 
Bricetlo ...... . 

rI'rinidad Licndo. 
Ana Sucre Her-
nándoz ......... . 

Rufina Rá.mos .. . 
Josefa C. de Lan-
da.eta ......... . 

Mica.ala García 
Barona ......... . 

!Juana J. :Maíz .. . 
Laura Stophord .. 
J nana y Cármcn 
Parejo ........ . 

Serafina Arrioja-s 
Luisa y Dolores 
Pitlango ....... . 

Mercedes Blanco. 
Soledad S. de 
O'Leary ...... . 

LucianaJ. deHer
nández .......•. 

Manuela Valleni-
lla .•... . ...•.. 

Belen Coronado 
de Pérez ...... . 

600, 
600, 
600, 

600, 

600, 
600, 

600, 
600, 
600, 
500, 
500, 
500, 

500, 

500, 

[.i00, 

500, 

500, 
500, 

500, 
5·00, 

500, 
500, 

500, 

500, 
500, 
500, 

500, 
500, 

500, 
500, 

500, 

500, 

500, 

500, 

R 
22.640, 

304 

B 
60.400, 

D B 
2.586.569, 22.0()3.650,80 

-----------,-----------
Al frente. . . • . 27 .100, 2~.640, 60.400, ~.586.569, 22.063.()50,80 
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B B B B B Del frente ... 27.100, t 22.640, 60.400, 2.586.569, 22. 063. 650,8( 

IFílomena y Fabri-
ciana Torres .... 500, . 

IAgueda y Eduvi-lis Fi~eredo ... 500, . erosa argas de 
~lelo ...•....... 500, 

MaríaAntonª Mn-
guerza •.••..••• 

Inés Maria }fon-
500, 

zón .•. ... . ..•.. 600, 
Basilia Grimán de 
Oala . .• • , ...... 360, 

Petronila L. de 
Arismendi ...•. . 360, 

Beatri:r. S. do Ig-
nea •..... .... . • 860, 

Salomé F. do Con-
de ...... . .. . ... 360, 

Gre!oria P. de 
De gado Correa. 360, 

Mercedes Vera de 
Smith .. .. .. . .. 860, 

Manuela P. de 
Mnlloz Tébar ... 360, 

Estanisláa B. de 
Picazo ......... 860, 

Cecilia Malo de 
Padrón . . . .• . ... 860, 

María del B. Sis-
tiaga ... . .. . ••.. 

Mauricia F. de 
360, 

Quintana ... ... 360, 
Manuela López de 
Ponce .. ...•. . . • 860, 

Lucrocia Marca-
no •. . ...... ... . 360, 

Mercedes A. de 
Landaota .. •.... 360, 

Maria N. de Ri-
chards . . ... . . .. 360, 

Margarita S. ele 
Lecuna •• •• .... 360, 

Brígidn llorrera .. 860, 
Amalia Oorrca ... 360, 
IJosofa M. de Al-

calá. .. .. .. . •. . . 360, 
Silviana Fernán-
dez . ... . •.. . . . . 360, 

Trinidad R. do 
Ascanio ... • . . . . 360, 

Emilio. y Magda-
lena Paúl.,,.,, 360, 

Francisca Zarras-
queta . .. .. ..... 360, -Ala vuelta .. 37,880, .22.640, Go.4üo, .2.586.569, .22. 063. 650,8( .. 

89-TOHO TIII. 
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B B 
De 111 vuelta ... 37.880, 22.640, 60.foo, 2.586~60, 22.0Glo50.8)1 

Susana y ~Rosalía 
Burgos ........ 360, 

l!'rancisca F. de 
8egnrn ......... 360, 

Gertrndis é Isabel 
Zárraga ...... .. 360, 

Soledad Mares ... 360, 
Antonia y Car-
mon Padrón .... 360, 

Kio,os Gil Gar-
cía ....•....... 360, 

Amalia y Josefa 
Pereira ......... 360, 

María F. Plaza de 
Colis ........... 360, 

María del R. Sán-
chez do Sncre ... 360, 

Francisca A. de 
Palacios ........ 

María F. Ruiz de 
360, 

Borón ......... 360, 
Esilda y Celia Sil-
va ............. 360, 

;\fanuola G6mez .. 360, 
Socorro .Azua je .. 360, 
.J uau Y epes. . .. 360, 
Ana. y Benicia 
Bromont ....... 360, 

!Juliana A. Urbi-
na ............. 360, 

Teresa Brito •.... 360, 
Rita Berm(Hlez .. 360, 
Teresa Tinoco Za-
valeta . . .... ... . 300, 

Máxima y J nana 
Sánchez ........ 360, 

Carmen Isava .... 360, 
U-nana J. Ponte .. 360, 
.Mercedes B. de 
Jean-Píerre .... 720, 

Concepción S. de 
Santamaría ..... 360, 

Felipa Delgado do 
Sanz ....•...... SG0, 

Carmen E. de Aré-
valo ........... 360, 

Enri9.ueta. Loinaz 360, 
Amaba Pulido de 
Unda. .......... 300, 

Pía Castillo de 
Romero ........ 280, 

Bemardina Blas· 
co ..... . .. . . .. 280, -------------- ------------
Al frente...... 49.180, 22.640, G0.400, 2.586.569, 22.063.050,80 
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B B D B B 
Dol frente ..... 49.180, 22.640, 60.400, 2.586.569, 22.063.650,80 

Pelipa Cáceres ... 
U rsula Carrerlo .. 
,Juana M. Peraza 

280, 
280, 

do Manzo ...... 280, 
1faría del C. Mo-
nnsterios ....... 280, 

Josefa A. Tovar 
de Llamó zas ... 280, 

ManuelaZavalndc 
Castro .. ...... . . 

Mariana J. l!'eo de 
280, 

Feo ...... , ... 160, 
Leonor Morales 
de Lnnz ........ 160, 

IJuana J. de Za-
garznzu ......... 280, 

Isabel Jurado .... 280, 
María de J . v Lui-
sa l\IartínÓz .... 200, 

Teresa Aldao .... 160, 
,Josefa l'ollín .... 100, 
llosa María G uc-
rra ............ 100, 

Carmen Sá.tchez. 160, 
()arolina Caballo-
ro ............. 160, 

Agustina Irazábal 
de Gir6u ....... 160, 

Rosario Toro ele 
Blanco ......... 160, 

Trinidad Ponte .. 160, 
Juana s. Romo-

ro ............. 100, 
Jacinta Trujillo 

<le Rojas ....... 160, 
Francisca C. de 
Monasterios .... 160, 

Trinidad Pclgrón 
de Torres ....... 160, 

l\Iercoclos z. de 
Anzoátegui ..... 160, 

J ?sús~ Con?~poión 
100, o Ines Frmtes .. . 

Mercedes Argos 
de Herrera . . ... 160, 

Elisa. Ortiz de Al-
faro . . ...... . .. 160, 

Rosa H. de Her-
nánclez ......... 160, 

Graciosa Figue-
ra ............. 160, 

Luisa. y Mercedes 
Jugo ........... 160, 

------- --
A la vuelta .... 54.980, 22.640, 60.400, 2.586.569, 22.063.650,80 
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B B n n B 

De la vuelta ....... 54.980, 22.64:0, G0.400, 2.580,569, 22.063,650,80 

Maria. TeresA Guéva-
ra ................ lG0, 

~oseía María .Fernáu-
dez Feo ........... 160, 

Rafaela S. Torres .... lü0, 
Isabel, Antonia y Mar-

garita Rojas ....... 160, 
Ros11.lía, Zoila y Joee-

1 fa, Gonzáloz ........ 160, 
Petronila Alvarez do 1 

Gnrcia ............ 160, l !Josefa E. Mesa de Ti-
' rado .............. 160, 
1 Rosa Ferrar ue Quin-
1 ta.na ......... , .... lG0, 

María de ·J. Gonzá- 1 
lez ............ .. . 160, 

!María de J. Egana do 
Navarro ....... , •.. lG0, 

1 

Anfiustia. F. de E-
e eandía ......... ·1 160, 

Isabel M. Caballe- 1 
ro ................ 160, 1 

Concepción llriceno .. 160, ! 
! Dolores, Beatriz y 'l'ri- i 

ni dad Franco.. . .. 160, - ' 
Luisa Josefa Figue-

ra ......... , ...... 160, 
IInés Castillo ......... 160, 
Francisca A. Maee-

tre ............... 160, 
Raímunda Corro de 

Barbán ........... 160, 
Socorro Acevedo de , 

Naranjo . .......... 
1J uana Sá.nchez de 

160, 

){a,iz •••• ... .... .. 160, 
!Francisca B. de Bu- -

janda ... .......... 160, 

1 Francisca Oohoa de 
Guerra . . . : ........ 160, 1 

Josefa. Otero de G6- 1 

! moz . .... ......... lG0, 
1 

1 
María del o. Ores-

po do Gonzáloz .... 160, , 

Bonifacia Ocopío de 
16€>, Paredes . . ... ..... , 

María del Rosario Mo-
dranda ... . ....... 160, 

------- ___... __ _,_, __ 
Al fronte ... . ..... 59.140, 22.640, io.400, 2.586.669, 

1 
12.2.063.650,80 
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B B B B B 
Del frente ...... 59,140, 22.640, 60,400, 2.586.509, 22.063.650,80 

Victoria y Satur-
uiuo. Cam(ljo ... 160, 

)fargarita ¡ An-
ton in. Oe ctlo . • 160, 

Teresa Znmeta .. 160, 
Amalia Ortiz .... 160, 
María J. Gonzá-

lez de Anche-
ta ............ . 160, 

Dionisia y Delfi-
na Centeno ..•. 160, 

Urbana Tovar de 
Landa.eta ..... 120, 

Juliana. Bclissrio 
de Salcedo .... 120, 

María Josefa A-
vilos de Gar-
c1a .•••. •••... . 120, 

Magdalena Gue-
vara ... ••...•.. 120, 

Juana 'l'eresa U-
rra ............ 

Francisca de Bár-
120, 

cenas ...... . 120, 
!Juana J. Calda-

ra ........ 
Carmen O. de Fal-

120, 

eón ........... 120, 
Teodosia y María 

de Jesús Oaa-
tro •.••.... , •. 120, 

Ilita María Oer-
tal ..•........ . a o, 

Petronila Urbína 
de Quintana ... 

Ana Rita Fernán-
120, -

dez . .. .......• 
Mercedes Acevedo 

120, 

de Merchán •.. 
María dol Carmen 

100, 

y Mícaela Fa-
rinas .......... 200, 

Josefa J. Escalo-
na ......... . . . 100, 

Dominga Quinta-
na de Oliver ••. 100, 

Tomasa Escobar .. 100, 
!Josefa R. Suá-

rez ... ....•.... 
Vicenta G. de Mo-

100, 

ráles ... . . ..... 48,20 
María J. Caldera 

de García .•••• 86, 6:u2a,io 84,968,20 

--- --
A la vuelta .•. •• . ... . .. .... . ......... 145.363,20 2.586.569, 22.063.650,80 
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B D B B 
De la vuelta ............ ......... .. 145.363,20 2.586.569, 22.0G3.650,80 

3-Pensiones de inválidos, 
concedidas de acuerdo con la 
Ley de 20 de febrero de 1873, 
l!I de las cuales s6lo se presu-
pone la terc,ra parte para su 

'(pago. 

Generales: Leoni-
das Planchart . 1.600, 

Napoleón S. Ar-

~o!iª!!1 ·o: "Ái~{~~ 
1.600, 
1.066,60 

Emeterio Mora es 1.066,60 
Pedro ;Felipe Sosa 1.066,60 
Mercedes liaren-

no ............ 800, 
Ramón Centeno .. 800, 
Laclislao N únez .. 800, 
Luis Otazo ...... 800, 
Vicente López ... 800, 
Ruperto Madrid. 800, 
Manuel ~f. llféri-

da ............ 800, 
Manuel J. Fuen-

mayor ... . .... 800, 
Nicanor Monaste-

rios ... . ....... 600, 
~osó O. Montes de 

Oca . ... • . . . . .. 373,20 
Coroneles : Isidro 

Mares.no ...... 666,60 
Bernardo Bocane-

gra .... . ...... 2.000, 
Ehseo HernÁ.ndez 666,60 
Pedro Gil. ...... 666,60 
kl" uan B. Patacón 666,60 
Pablo Arreta ... 666,60 . 
Teodoro rteaga. 600, 
Esteban .Blanco .. 373,20 
~fanuel Mujica .. 666,60 
Comandantes: Ra-

m6n Pérez .... 480, 
José R. Rodri-

~ez .......... 480, 
Or1aanto León .. . 4!<0, 
kl" usto Villegas ... 480, 
kl" esús María Rs-

pinosa .. . .... . 320, 
Pantaleón Boga-

do ............ 320, 
~osé Monasterios 240, - - ----

Al frente .. . .. .23.545,80 .......... 145.363,20 2.586.56~, 22. 063. 650,80 
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B B B B B 
Del frente ..... 23.545,80 .......... 145.368,.20 2.586.669, 22.063.650,80 

Catta?es: Rafael 
320, amven ....... 

!Nicolás Uasas .... 213,20 
l)omingo Aguile-

ra ... ... ...... 213,20 
~osé Antonio Pal-

rna ...•.•...•• 213,20 
Subteniente: Mar-

colino Díaz .... 133,20 
Sargento : Lean-

dro Hermoso .. 96,40 
Soldados : Sabino 

Vogas ......... 
francisco Gómez 

60, 
110, J4.85ó, 

----
4-Pensione., de montepío . 

militar acordadas con ar1·eglo á 
la Ley de ~O de febrero de 1873, 
kí las viitdas é hijos de milita-
ru muertos en campafla, y de 
las cuales s6lo se presupone la 
tercera parte para su pago. 

Matilde Bermú-
dez de 'rodd .. 1..200, 

Gumcrcinda Alva-
rez de Moreno. 400, 

J osoía Salas Ro-
mero .. ....... ¼00, 

Emilia Zerpa de 
Alvarez ....... 400, 

Mercedes Bofill de 
Ayala . . ....... 400, 

Francisca Aldrey 
de Qbva ....... ¼00, 

Inés Oenteno de 
Vallenilla ...... 400, 

1 Francisca Oramas 
de Sotillo ..... 400, 

Magdalena Vigas 
de Otero . ... . 400, 

Luz Ilerreiro de 
Guevara ....... 400, 

Lucana Prioto de 
AlfarG ........ 

1J uana J . Patrullo 
400, 

de Ochoa ..... 400, 
María de Media-

villa ...... .... 400, 
Purificación L. de 

Romero ....... ¼00, 
Quinta Tinoco 

de rismon<'li .. 400, 
------------------------

A la vuelta ... 6.800, 24.855, 145.363,il!I 2.586.569, 22.063.650,80 
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Do la vuelta ....• 

Magdalena H. de 
Mon¡,gas ..•..•. 

Petrorlila Agua-
do .......... . 

Carmen Rault de 
Gil. .........• , 

AntoníaG. de Ro-
dríguez ...... . 

Mercedes y Ro
dolfo Urdaneta 

Ooncepción Altu
na de Santa.na .. 

Hermínia Pérez .. 
Eloísa, Felicil\ y 

Vicenta Oropeza 
Trinidad Bigott 

de Ponco ...••• 
Nicolasa Perdomo 

de Gil.. ...•.. 
lAltagracia, Laste

nía y Griselda 
Agüero ...... . 

Isabel Orellana de 
Daboín .....•.• 

Ramón Rosando 
Romero ...... . 

Isabel Tinoco de 
Medina ....... . 

Ana M•. Acosta .. 
Carmen A. de Mar. 

turell .. . ...•.. 
Ermelinda M. de 

Arria .•..•••.• 
Paula Bravo de 

Rojas ....•.... 
Gertrudis Font de 

Boagna ....... . 
Emilia Miraba! de 

Torres ....... . 
Socorro Correa de 

Mena ........ . 
Josefa Navarrodc 

Hernández 
Doming" Arroyo 

do Daniel. .•.. 
Dolores Alva de 

de Beluche .... 
Petronila López 

de Garcéa •.... 
IDominga Pérez do 

Aguilera ....•.• 
IEloísa Maíz do 

Aceyodo . . , .... 

ll 
0.800, 

400, 

400, 

,oo, 

400, 

400, 

400, 
400, 

400, 

4.00, 

,oo, 

400, 

,oo, 
400, 

400, 
400, 

,oo, 
{00, 

860, 

360, 

360, 

360, 

360, 

300, 

360, 

360, 

360, 

360, 

B 
~4-.865, 

812 

.B B 
145.363,20 2.680.589, 

B½.2.!5 
22.063.050,80 

\ 

Al frente ........ 17.200, - 24.855, \-1--~-5·.-3-G3-,-20.¡__2_.5_8_6.-5-G9-,-i._22-.-063·.-6-~0-,8-IC~
1 
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Del frente . . ..... ¡ H 13 J3 13 B 
1~'.200, 24.855, 145.363,20 2.5S6.5G9, 22.063.650,80 

Potronila Salas de 
Echezurfa ..... 1 360, 

1faría II. Corro 
de Campos .... 1 3G0, 

Constan za ..\farot. I :rno. 
Josefa y :María' 

llorn:Ú1doz ... · I 3G0, 
Emilia R. ele Pn-

checo ......... 3CO, 
On.rmcn R. uo Ri-

YaS ........... 
Carmen Snárc-z do 

:rno, 

Oisneros ....... 1 :rno, 
Concepción G. del 

}'error ....... 1 :rno, 
Alejandro y Feli-

ciaNn.varro .. . . , 3G0, 

J 11.f:~1~~ ~-- -~~ ~n_s~ 3GO, 
..\forcccles Solórza-1 

3G0, no ........... 
1 

Nions Gonda del 
Simancas ...... 3G0, 

Isidra Péroz de 
Bclisario ...... ¡ :JG0, 

}faría A. de Es-
calona ....... · I 3G0, 

Rosa C il de :For-
tique ......... ¡ 360, 

Isidra Rodríguez 
ele Silrn, ...... ¡ 360, 

Ramona R. <le 
Garcfo ........ 360, 

Petronila Guz-
m(in .......... 3G0, 

..\forcedcs J,. dr 
J\stnclillo . ..... 300, 

Rila Fonseca de 
Gallegos ...... 

)faría del C . ..\fo-
300, 

·dina .......... :300, 
Catalina A. de 

Vara .. . ....... 300, 
..\foría N. Parra 

ue )fanzano .... 300, 
Toribia Ponte ele 

Oroseo ....... 300, 
Tomasa Díuz de 

Romrro ... .... 300, 
Ela<liay Jesús M. 

Fnenmayor ... 300, 
Juana B. Tornr 

de Cnstillo ..... 300, 
Belén Leclozma do 

García ........ 300, 
--- ----------

A la ,uolta ...... 26.680, 24.855, 145.3G3,20 2.586.569, 22.063.650,80 

' 
40-TOM0 VIII. 
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B 
Do la rn<,lta... '<6.680, 

B 
i.J..855, 

r·~~B~m~~~B~-=~I~~· ~:-~ ·--¡, 
uó.363,~o 'ó.586.!jfi!), 122.oll.1. M¡(l_r,.!a 

1 ~ 
Oionieia y Josefa 
~faríti G:u·cía ... 1 ;100, 

\Iaría del R. Oha-! 
eón de Caballero.¡ 300, 

:ITarfa Chaparro 
do .For11ándo:i. . . :HO 

.\.frica Sáuchez. . 2iO'. 
J!arfo de J. Pon-
te de Borrctorán. M0, 

Ursula D. de Aris-
mendi......... 200, 

:lforía Irono Her-. 
nán<loz... . . . . . . 200, 

:lforcedes R dr 
Borro...... .. .. 200, 

.Juana J. Salas dt' 
Díai.. ... .. . .. . . 200. 

E'elipa do J::rami-
llo. . . . . . . . . . . . . 200, 

\forlfi del O. A.Ion 
de M(lra........ ~00, 
\ugela Piilango.. 200, 

'i•'rnncisca Ramí-
1 roz de Sánchoz. . 160, 
'·¡!~3téíann. Dí.tz... 160, 1 

-.:ehasti:.rna M. de 1 1 
Figucn1 ........ _160, 29.88(1, 1 54.73:i, __ 

MARINA. 

CAPITULO X. 

A POST !.DBllOS. 

L-El de Puerto OabtJllo. 1 

Un Oomund~nto.......... 6.l·H, 
Un Sccr(ltano.. .. ... . . .. 1.920, 
O asto~ do escritorio ...... · ! ó7G, 

.-----
' i -~-m de ,Vanicaiho. 

(~n Oomurnhmto ......... 1 (i.1-1-1, 
1.Jn :·k•crctario .. . .... .. · I L!l·W, 
Uastod do escritorio ....... l 57G, 

!3-.El d~ Guaym1a. ¡-----

8.640, 

~- 640, 

l 
1 

200. 09::-, 201 

' 

:H 

rn ,! 
.fi ·~ ,~ 
IJ 
~ 

1~ 
! ! 

Un Comandante.. ........ G.14:-1-, 1 
Un Secretario.. ..... ..... U/:20, 
G11stosdetlscritorio....... fl7G, 

1 

Al,¡uilordocnsu... ........ 480, H.120, 26.400,-____ ------ ----- ----· 
Al irentc .......... : ........................ 2.813.06i,2022.0fi3,lio0,8o1 
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J)el fronte 

OAPI'l'FLO ST, 

OA l'lT.I XÍAS DE PUERTO. 

l'am las <lo La Gnaira, Cm1rnníL y La Yolá, inclurún
doso los gustos de Secretaría y escritorio á B 3.840 cada 
una . .........•.•............................... 

CAPITULO XII. 

PR,\CT[(;OS. 

1-T,Qs 17e .Jfai-acaibn. 
! El Prúclico mayor uo la, barra. 
1 'l'rcllil1. i<I. {LB 1.9:20 uno .. 
1 J)icz ill. del rio á B l. 920 .. . 
1 t:u capi\im ele pailcbot .. .. . 
11npatron ................ . 

1 

C'i11co marineros á B ~::!O .. ·¡ 
Ocho,; jó\'\lncs aprcmlice.3 á 

In 3'{-l uno .................. . 
ltacio11cs de nrmacln 1>ara los 

pr:tet1C;os y la dotación <lol pai-
lc!iot .. ... ............. . 

1 . Para repamciún do cmbarca
¡°10ncs . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

?.-lns de Guayana. 
C-n prúclico mayor do la harrn 
Cuatro id. icl. á B l. !)20 uno. 
Quince id. del río {1 B l. 920 

lun~Ti·t ·~a·1;¡if\;; ~1~· p~Ü~Í>;,t:: ·::: 

I
Cinro nrnri_noros Ít H ';':.!O mio . 

Un palron . . .............. . 
1 Ocho jóYones apromliccs (L n 
:;s4 uno ...... ... ... . ....... . 
1 llacion(JS do armada ]Jara. loa 
'prácticos y la clotación del JJai-
lcbot ....................... . 

1 . l\\ra reparación do emb:irca-
c10uos ..................... . 

GAPI'l'ULO Xlll. 

1.9:30, 
5.?G0, 

J !).200, 
1.4/l4, 

81 IJ, 
3.G00, 

3.072, 

G.000. 

5.000, 
-----

uno. 
7.680, 

28.800, 
J.4134, 
3.G00, 

816, 

3.072, 

6.000, 

4.000, 

UIUO.\. Y Dt:QU.E~ DE OüEUllA EN LA. DAIIÍA 
DE PUERTO O.\.BELLO. 

46.832, 

57.352, 

11.520, 

104.184, 

1 
Un colador. ............... . . . . . . .. . . 4.800, 1 
Dos marineros á. B 3G0 uno. . . . . . . . . . • . 720, 1 

Un fogonero............... . . . . . . . . . . 1.4-10, · 
Para aceite, estopa, etc . . . . . . . . . . . . . . . 618, 7.578, 2. 93<i.3J9,2Ui, 

'rotnl genéml. ...................... = ·... . .......... 25.000.000, j 
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B 

RESÚ)fEN. 

1 Departamento de Relaciones Interiores ........ 4.124.141,85 
2 Departamento de Relaciones Exteriores . . . . . 140.800, 
3 Departamento da Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 614. 915, 75 
4 Departamento ele Crédito Público............ 4.508.080, 

B 

5 Departamento do Fomento .....•............ 2.440.094,~0 
6 Departamento uo Obras Públicas.. . . . . . . . . . . . . 13.235.619, 
7 Departamento de Guerra y Marina .......... 2.936.349,20¡25.000.000,_ 

Art. 3° Loa gastos fijados en esta Ley serán satis- ----, 
fechos por las oficinas siguientes : 

1-Po,· la Tmrería del Servicio Público. 

Los dol Departamento de Relaciones Interiores..... 4.124.141,85 
Los del Departamento de Relaciones Exteriores.... H0.800, 
Los del De),)artamento de Hacienda, con excepción 

de los del numero 2 del capítulo V y los de todo 
el X .......................•...............••..... 4.470.828,75 

Los del capítulo I dol Departamouto do Crédito Pú-
blico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07.120, 

Los del capítulo I y II del Departamento do Fo-

nuL;i a~i ·~apít{1i¿ 'r' a.~i. D~p¡;t~~~~t¿. el¿· Ob;~; ·r;í~1 557
·
324

• 1 

blt~!·ci¿i D~p~;t~~¿~t¿ ~ie· G~~;;; y. ii~;¡~;~, ·. ·. ·. ·.::::: 2. 9~i:~!i;20,12.363.G83,80 

2-Por la Tesorería de Fomento. 

Los del número 2 del capítulo V y los de todo el X 
del Departamento do Hacienda, ..... ,........... . .. 144.087, 

Los del Departamento ele Fomento, con excepción 
de los ºªfítulos I y-JI..,.......................... 1.882. 770,20 

Los de Departamento de Obras Públicas, con excep-
ción de los del capítulo I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.168.409, 8.1!15.350,20 

3-Por la Tesorería del Crédito P1íblico. 

Los de todo el Departamento, con excepción de los del ca-
pítulo I ...................•.......•.........••....•...... ,.,, 4,440.960, 

Total .......•.. , • - .. - ...... , , ... , ....... , ....... 25.000.000, 
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A.rt. 4° Se coloca en la sección 2" del Presupuesto de Gastos la suma 
de veinte mil setecientos cincuenta bolh'ares (B 20. 750) que se tomará de la 
asignación correspondiente al ramo de "Rectificaciones del Presupuesto" para 
los sueldos de los empleados siguientes : 

En l<t Alta Corte Federal. 

Para otro Stcretario .......................... . 
Para otro Stt bsecretario ....................... . 
Para. otros clvs oficiales ........................ . 

En la::. Administraciones J>rincipales <lo Correos: 

Par:i completar el de los Auministradores por ha
ber quedado cori menor sueldo que el que les corres
ponde. 

Para ol de Calabozo ........................... . 
Para el do Valencia ........................... . 
rara el do San Carlos ......................... . 
Para el de Barquisimeto ...................... . 
Para el de Coro. . . . . . . . . ..................... . 
Para ol de Trajillo . . . . . . . • . . . . . . ............ . 
Para el de l\fér1da ........................ . ... . 
Para el de San Cristóbal. . . ................... . 
Para el de Barínas ....... . ........ , ........... . 
Para el do Guanaro ........................... . 
Para el ele Barcelona ........................ . 
Para el ele Cumaná .....•.. . ................... 
Para el ele Ciudad Bolívar ..................... . 

B 

5.760, 
3.840, 
6.400, 

135, 
840, 
470, 
900, 
375, 
145, 
145, 
145, 
145, 
145, 
785, 
145, 
375, 

----

B 

16.000, 

4. 750, 
------

20.750, 

Art. 5° Las Tesorerías del Senicio Público, ele Fomento y de Crédito 
Público, no efectuarán ninguna erogación que no sea conforme en todo con 
esto Presupuesto, y sus Jefes serán personalmente responsables y quedan obli
gados al inmediato reintegro de cualquiera suma no presupuesta que satis
fa<ran, auu cuanuo reciban para ello la orden del respectivo Ministerio, si no 
p1~testan previa y formalmente ante la Oficina de Registro. 

Dado, firmado do mi mano y refrendado por el Ministro de IIacienda, 
on el Palacio Federal en Caracas á 29 de mayo de 1879.-GUZ:MÁN BLAN
CO.-Refrendado.-El l\Iinistro de Hacienda, l. RÍERA. AGUINAGALD:a. 
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